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DIRECTIVA 2009/…/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de

por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE

para perfeccionar y ampliar el régimen comunitario de comercio

de derechos de emisión de gases de efecto invernadero

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 175, apartado 1,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo1,

Visto el dictamen del Comité de las Regiones2,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado3,

  

1 DO C 27 de 3.2.2009, p. 66.
2 DO C 325 de 19.12.2008, p. 19.
3 Dictamen del Parlamento Europeo de 17 de diciembre de 2008 (no publicado aún en el 

Diario Oficial) y Decisión del Consejo de ….
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Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo1, estableció un régimen 

comunitario para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero (en lo 

sucesivo, «régimen comunitario») con el fin de fomentar reducciones de las emisiones de 

estos gases de una forma eficaz en relación con el coste y económicamente eficiente.

(2) El objetivo último de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (CMNUCC), aprobada en nombre de la Comunidad Europea mediante la 

Decisión 94/69/CE del Consejo2, es lograr una estabilización de las concentraciones de 

gases de efecto invernadero en la atmósfera en un nivel que impida interferencias 

antropogénicas peligrosas en el sistema climático. Para conseguir ese objetivo, el aumento 

de la temperatura mundial anual media en superficie no debe rebasar los 2 °C en relación 

con los niveles de la era preindustrial. El último Informe de Evaluación del Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) insiste en que, para 

conseguir ese objetivo, las emisiones de gases de efecto invernadero a escala mundial 

tienen que alcanzar su punto máximo antes de 2020. Eso implica que la Comunidad debe 

redoblar esfuerzos y que hay que implicar rápidamente a los países desarrollados y animar 

a los países en desarrollo a participar en el proceso de reducción de emisiones.

  

1 DO L 275 de 25.10.2003, p. 32.
2 DO L 33 de 7.2.1994, p. 11.
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(3) El Consejo Europeo de marzo de 2007 asumió el firme compromiso de reducir para 2020 

las emisiones globales de gases de efecto invernadero de la Comunidad al menos un 20% 

respecto a los niveles de 1990, y un 30% siempre que otros países desarrollados se 

comprometan a realizar reducciones comprables y que los países en desarrollo 

económicamente más avanzados se comprometan a contribuir convenientemente en 

función de sus responsabilidades y capacidades. De aquí a 2050, las emisiones globales de 

gases de efecto invernadero deben reducirse en al menos un 50% respecto a los niveles 

de 1990. Todos los sectores de la economía deben contribuir a conseguir esas reducciones, 

incluidos los sectores de la navegación marítima internacional y de la aviación 

internacional. El sector de la aviación está contribuyendo a estas reducciones mediante su 

inclusión en el régimen comunitario. Si los Estados miembros no han adoptado para 

el 31 de diciembre de 2011 ningún acuerdo internacional en el marco de la Organización 

Marítima Internacional que incluya las emisiones marítimas en sus objetivos de reducción 

o si la Comunidad no ha adoptado tal acuerdo en el marco de la CMNUCC, la Comisión 

debe presentar una propuesta destinada a incluir las emisiones marítimas internacionales 

con arreglo a modalidades armonizadas en los objetivos de reducción de la Comunidad con 

vistas a la entrada en vigor del acto propuesto para 2013. Esta propuesta debe minimizar 

cualquier repercusión negativa en la competitividad de la Comunidad, teniendo en cuenta 

los beneficios ambientales potenciales.
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(4) En su Resolución de 31 de enero de 2008 sobre los resultados de la Conferencia de Bali 

sobre el cambio climático (COP 13 y COP/MOP 3)1, el Parlamento Europeo recordó su 

posición en el sentido de que los países industrializados deben comprometerse a reducir 

sus emisiones de gases de efecto invernadero al menos en un 30% antes de 2020 y en 

un 60-80% antes de 2050, en comparación con los niveles de 1990. Dado que ello prevé un 

resultado positivo de las negociaciones COP 15 que se celebrarán en Copenhague en 2009, 

la Unión Europea debe comenzar a preparar objetivos de reducción de las emisiones más 

estrictos para 2020 y los años posteriores, y debe intentar asegurar que, después de 2013, el 

régimen comunitario permita, en caso de necesidad, límites máximos de las emisiones más 

rigurosos, como parte de la contribución de la Unión a un futuro acuerdo internacional 

sobre cambio climático (en lo sucesivo, «acuerdo internacional sobre cambio climático»).

(5) Para contribuir a la consecución de esos objetivos a largo plazo, conviene establecer una 

trayectoria previsible de reducción de las emisiones de las instalaciones incluidas en el 

régimen comunitario. Para cumplir de una manera rentable el compromiso de la 

Comunidad de conseguir una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 

de, al menos, un 20% respecto a los niveles de 1990, los derechos de emisión asignados a 

esas instalaciones deben situarse, de aquí a 2020, por debajo del 21% de sus niveles de 

emisión en 2005.

(6) En aras de la seguridad y previsibilidad del régimen comunitario, deben establecerse 

disposiciones para aumentar el nivel de contribución del régimen comunitario a la 

consecución de la reducción global de más del 20%, en particular con vistas a la 

realización del objetivo del Consejo Europeo de una reducción del 30% de aquí a 2020, 

que se considera necesaria desde el punto de vista científico para evitar un cambio 

climático peligroso.

  

1 DO C 68 E de 21.3.2009, p. 13.
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(7) Cuando la Comunidad y terceros países hayan celebrado un acuerdo internacional sobre 

cambio climático con arreglo al cual se tomen las medidas adecuadas a escala mundial para 

después de 2012, debe concederse una ayuda considerable para expedir derechos por las 

reducciones de emisiones que se realicen en esos países. Antes de que se celebre un 

acuerdo de esas características, deben darse más garantías en cuanto a que podrán seguir 

utilizándose créditos obtenidos fuera de la Comunidad.

(8) Aunque la experiencia adquirida durante el primer período de comercio demuestra el 

potencial del régimen comunitario, y a pesar de que al concluir los Planes Nacionales de 

Asignación para el segundo período se observarán reducciones considerables de emisiones 

antes de 2012, la revisión emprendida en 2007 ha confirmado que es fundamental disponer 

de un régimen de comercio de derechos de emisión más armonizado para aprovechar mejor 

los beneficios del comercio de derechos, evitar distorsiones en el mercado interior y 

facilitar vínculos entre regímenes de comercio de derechos de emisión. Además, debe 

garantizarse una mayor previsibilidad, y conviene ampliar el ámbito de aplicación del 

régimen para dar cabida a nuevos sectores y gases con vistas a reforzar la señal del precio 

del carbono necesaria para atraer las inversiones que hacen falta y ofrecer nuevas 

oportunidades de reducción, lo que conducirá a una disminución de los costes de reducción 

y a una mayor eficacia del régimen.

(9) La definición de «gases de efecto invernadero» debe adaptarse a la de la CMNUCC, y es 

preciso aportar más claridad en relación con el establecimiento y actualización del 

potencial de calentamiento atmosférico de cada gas de efecto invernadero.
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(10) El régimen comunitario debe ampliarse a otras instalaciones cuyas emisiones puedan ser 

objeto de seguimiento, notificación y verificación con el mismo grado de precisión que el 

que imponen en la actualidad los requisitos en la materia.

(11) En los casos en que se aplican medidas equivalentes de reducción de emisiones de gases de 

efecto invernadero, en particular impuestos, a pequeñas instalaciones cuyas emisiones no 

superan un umbral de 25 000 toneladas de CO2 equivalentes al año, debe establecerse un 

procedimiento que permita a los Estados miembros excluir a esas pequeñas instalaciones 

del régimen de comercio de derechos de emisión mientras se apliquen tales medidas. 

También se puede excluir a los hospitales si emprenden medidas equivalentes. Ese umbral 

ofrece los máximos beneficios en términos relativos de reducción de los costes 

administrativos por cada tonelada de CO2 equivalente excluida del régimen, por razones de 

simplificación administrativa. Como consecuencia del abandono de los períodos 

quinquenales de asignación, y en aras de la seguridad y la previsibilidad, deben preverse 

disposiciones sobre la frecuencia de revisión de los permisos de emisión de gases de efecto 

invernadero. Incumbe a los Estados miembros proponer medidas referentes a las pequeñas 

instalaciones que supongan una contribución equivalente a la reducción de emisiones 

derivada del régimen comunitario. Estas medidas podrían incluir la fiscalidad, acuerdos 

con el sector industrial y normativa. Teniendo en cuenta la necesidad de reducir toda carga 

administrativa innecesaria para los pequeños emisores, los Estados miembros pueden 

adoptar medidas y procedimientos simplificados para dar cumplimiento a la presente 

Directiva.

(12) La información sobre la aplicación de la presente Directiva debe ser fácilmente accesible, 

en especial para las pequeñas y medianas empresas (PYME).



PE-CONS 3737/08 JMS/laa/laa/ec/laa 7
DG I ES

(13) La cantidad de derechos de emisión a escala comunitaria, calculada desde la mitad del 

período 2008-2012, debe disminuir de forma lineal para garantizar que el régimen de 

comercio de derechos de emisión suscite a lo largo del tiempo reducciones de emisiones 

graduales y previsibles. La disminución anual de los derechos de emisión debe ser igual 

al 1,74% de los derechos expedidos por los Estados miembros con arreglo a las decisiones 

de la Comisión sobre los Planes Nacionales de Asignación para el período 2008-2012, de 

manera que el régimen comunitario contribuya de una manera rentable a cumplir el 

compromiso de la Comunidad de una reducción global de las emisiones de al menos 

un 20% de aquí a 2020.

(14) Esa contribución equivale a una reducción de emisiones en 2020 en el régimen 

comunitario de un 21% respecto a los niveles notificados de 2005, incluidos el efecto de la 

ampliación del ámbito de aplicación desde el período 2005-2007 al período 2008-2012 y 

las cifras correspondientes a las emisiones de 2005 del sector participante en el régimen 

utilizadas para evaluar los Planes Nacionales de Asignación de Bulgaria y Rumanía para el 

período 2008-2012, lo que conduce a una expedición de un máximo de 1 720 millones de 

derechos de emisión en el año 2020. La cifra exacta de emisiones se calculará cuando los 

Estados miembros hayan expedido derechos de emisión con arreglo a las decisiones de la 

Comisión sobre sus Planes Nacionales de Asignación para el período 2008-2012, ya que la 

aprobación de las asignaciones a algunas instalaciones estaba supeditada a la confirmación 

y verificación de sus emisiones. Cuando se expidan los derechos de emisión para el 

período 2008-2012, la Comisión publicará la cifra de derechos correspondiente a la 

Comunidad en su conjunto. Esa cifra debe adaptarse para tener en cuenta las instalaciones 

que se incluyan en el régimen comunitario o se excluyan del mismo durante el 

período 2008-2012 o a partir de 2013.
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(15) El esfuerzo adicional que debe hacer la economía comunitaria requiere, entre otras cosas, 

que el régimen comunitario revisado funcione con el mayor grado posible de eficiencia 

económica y sobre la base de unas condiciones de asignación plenamente armonizadas en 

la Comunidad. La subasta debe ser, por tanto, el principio básico para la asignación, ya que 

es el sistema más sencillo y, en general, se considera el más eficiente desde el punto de 

vista económico. La subasta debe además acabar con las ganancias inmerecidas y situar a 

los nuevos entrantes y a las economías con un crecimiento superior a la media en pie de 

igualdad con las instalaciones existentes desde el punto de vista de la competencia.

(16) Con el fin de mantener la eficacia ambiental y administrativa del régimen comunitario y 

evitar distorsiones de la competencia y un agotamiento rápido de la reserva de nuevos 

entrantes, se deben armonizar las normas sobre nuevos entrantes para garantizar que todos 

los Estados miembros adoptan el mismo planteamiento, en particular respecto de la 

interpretación de ampliaciones significativas de las instalaciones. Por tanto, han de 

incluirse disposiciones para la adopción de normas armonizadas destinadas a aplicar la 

presente Directiva. En estas normas, una ampliación significativa se debe definir, cuando 

proceda, como una ampliación del 10% como mínimo de la capacidad existente en la 

instalación o un incremento importante de las emisiones de la instalación vinculado al 

aumento de la capacidad instalada. La asignación a partir de la reserva de nuevos entrantes 

debe producirse sólo respecto de la ampliación significativa de la instalación.
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(17) Todos los Estados miembros tendrán que hacer grandes inversiones para reducir la 

intensidad de carbono de sus economías de aquí a 2020, y aquéllos cuyos ingresos per 

cápita sigan siendo considerablemente inferiores a la media de la Comunidad y cuyas 

economías se estén aproximando a los Estados miembros más ricos tendrán que hacer un 

esfuerzo significativo para aumentar la eficiencia energética. A la vista de los objetivos de 

eliminar distorsiones en la competencia intracomunitaria y de garantizar el mayor grado de 

eficiencia económica en la transformación de la economía de la Comunidad en una 

economía de bajas emisiones de carbono, segura y sostenible, no es adecuado que los 

Estados miembros traten a sectores económicos de forma diferente en el régimen 

comunitario. Resulta, pues, necesario crear otros mecanismos para apoyar los esfuerzos de 

esos Estados miembros con ingresos per cápita relativamente más bajos y mayores 

perspectivas de crecimiento. El 88% de la cantidad total de derechos de emisión que van a 

subastarse debe distribuirse entre los Estados miembros en función de la mayor de las 

cantidades siguientes: su porcentaje relativo de emisiones en el régimen comunitario 

para 2005 o la media del: período 2005-2007. El 10% de la cantidad total debe distribuirse 

en beneficio de esos Estados miembros en aras de la solidaridad y el crecimiento en la 

Comunidad, y debe utilizarse para reducir emisiones y tomar medidas de adaptación a los 

efectos del cambio climático. A la hora de distribuir ese 10% deben tenerse en cuenta los 

niveles de ingresos per cápita en el año 2005 y las perspectivas de crecimiento de los 

Estados miembros, y deberá distribuirse una cantidad mayor a los Estados miembros con 

bajos niveles de ingresos per cápita y mayores perspectivas de crecimiento. Los Estados 

miembros cuyo nivel medio de ingresos per cápita sea superior en más de un 20% a la 

media comunitaria deben contribuir a esa distribución, excepto si los costes directos del 

paquete global estimado en la evaluación de impacto de la Comisión que acompaña el 

paquete de medidas de aplicación para la consecución de los objetivos fijados por la Unión 

Europea para 2020 en materia de cambio climático y energías renovables superan el 0,7% 

del PIB. Un 2% adicional de la cantidad total de derechos de emisión por subastar debe 

distribuirse entre los Estados miembros cuyas emisiones de gases de efecto invernadero 

en 2005 hayan sido al menos un 20% inferiores a sus emisiones en los niveles de base que 

les sean aplicables de conformidad con el Protocolo de Kyoto.



PE-CONS 3737/08 JMS/laa/laa/ec/laa 10
DG I ES

(18) A la vista de los considerables esfuerzos necesarios para la lucha contra el cambio 

climático y la adaptación a sus efectos inevitables, conviene que al menos el 50% de los 

ingresos de las subastas de derechos de emisión se utilice para la reducción de las 

emisiones de gases de efecto invernadero, para la adaptación a los impactos del cambio 

climático, para la financiación de actividades de investigación y desarrollo dirigidas a la 

reducción de emisiones y a la adaptación, para el desarrollo de energías renovables con 

objeto de cumplir el compromiso de la Unión de utilizar un 20% de energías renovables de 

aquí a 2020, para cumplir el compromiso de la Comunidad de aumentar un 20% la 

eficiencia energética de aquí a 2020, para la captura y el almacenamiento geológico, en 

condiciones seguras para el medio ambiente, de gases de efecto invernadero, para 

contribuir al Fondo Mundial para la Eficiencia Energética y las Energías Renovables y al 

Fondo de Adaptación puesto en práctica por la Conferencia de Poznan sobre el Cambio 

Climático (COP 14 y COP/MOP 4), para proporcionar medidas dirigidas a impedir la 

deforestación y facilitar la adaptación en países en desarrollo, y para abordar aspectos 

sociales tales como los efectos de la subida potencial de los precios de la electricidad en los 

hogares con ingresos de nivel medio y bajo. Ese porcentaje es considerablemente inferior a 

los ingresos netos previstos de las subastas para las autoridades públicas, teniendo en 

cuenta unos ingresos potencialmente reducidos procedentes del impuesto de sociedades.

Además, los ingresos de las subastas deben utilizarse para cubrir los gastos administrativos 

de la gestión del régimen comunitario. La presente Directiva debe prever también 

disposiciones sobre el seguimiento del uso para esos fines de los fondos de las subastas. 

Proporcionar información sobre el uso de los fondos no exime a los Estados miembros de 

la obligación impuesta en el artículo 88, apartado 3, del Tratado de notificar determinadas 

medidas nacionales. La presente Directiva se entiende sin perjuicio de los resultados de 

cualesquiera procedimientos futuros sobre ayudas estatales que puedan llevarse a cabo con 

arreglo a los artículos 87 y 88 del Tratado.
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(19) Por consiguiente, la venta completa en subasta debería ser la norma a partir de 2013 para el 

sector eléctrico, teniendo en cuenta su capacidad de repercutir el coste aumentado del CO2, 

y no debe asignarse ningún derecho de forma gratuita para las actividades de captura y 

almacenamiento de carbono, ya que los incentivos para esas actividades residen en los 

derechos de emisión que no es necesario entregar en relación con las emisiones que se 

almacenan. Para evitar distorsiones de la competencia, los generadores de electricidad 

pueden recibir derechos de emisión de forma gratuita por los sistemas urbanos de 

calefacción y refrigeración y por el calor y la refrigeración producidos mediante la 

cogeneración de alta eficiencia como se define en la Directiva 2004/8/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, relativa al fomento de la cogeneración 

sobre la base de la demanda de calor útil en el mercado interior de la energía1, en caso de 

que ese tipo de calor generado por instalaciones de otros sectores recibiera derechos de 

emisión gratuitos.

(20) El principal incentivo a largo plazo para las actividades de captura y almacenamiento de 

carbono y las nuevas tecnologías de energías renovables consiste en que no será necesario 

entregar los derechos de emisión por las emisiones de CO2 que se almacenen 

permanentemente o se eviten. Además, para acelerar la demostración de las primeras 

instalaciones comerciales y de las tecnologías de energías renovables innovadoras, se 

deben reservar derechos con cargo a la reserva para nuevos entrantes, con el fin de 

garantizar para las primeras instalaciones de este tipo en la Unión una recompensa por las 

toneladas de CO2 almacenadas o evitadas a una escala suficiente, siempre que exista un 

acuerdo para compartir los conocimientos. La financiación adicional debe destinarse a 

proyectos de suficiente envergadura, que sean innovadores y cuenten con una 

cofinanciación sustancial por parte del titular, que cubra, en principio, más de la mitad de 

los costes de inversión correspondientes, teniendo además en cuenta la viabilidad del 

proyecto.

  

1 DO L 52 de 21.2.2004, p. 50.
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(21) En el caso de otros sectores incluidos en el régimen comunitario, debe establecerse un 

sistema transitorio según el cual los derechos de emisión asignados de forma gratuita 

en 2013 equivaldrían al 80% de la cantidad relativa al porcentaje del conjunto de emisiones 

de toda la Comunidad durante el período 2005-2007 que corresponde a las emisiones de 

esas instalaciones como proporción de la cantidad total anual de derechos de emisión en 

toda la Comunidad. Después, los derechos de emisión asignados de forma gratuita deben ir 

reduciéndose cada año en la misma cantidad para llegar, en 2020, a una situación en la que 

se asigne un 30% de derechos de forma gratuita, con el objetivo de que en 2027 no se 

asigne ningún derecho de emisión de forma gratuita.

(22) Para garantizar un funcionamiento ordenado de los mercados del carbono y la electricidad, 

la subasta de derechos para el período de 2013 en adelante debe empezar en 2011 y estar 

basada en principios claros y objetivos definidos con mucha antelación.
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(23) Debe preverse la asignación gratuita de derechos de emisión con carácter transitorio a 

instalaciones por medio de normas armonizadas a nivel comunitario («parámetros de 

referencia ex ante») para minimizar las distorsiones de la competencia en la Comunidad. 

Esas normas deben establecerse teniendo en cuenta las técnicas más eficientes en cuanto a 

la energía y la emisión de gases de efecto invernadero, los productos de sustitución, los 

procedimientos alternativos de producción, la utilización de biomasa y energías 

renovables, y la captura y almacenamiento de CO2. Tales normas no deben constituir en 

ningún caso un incentivo para aumentar las emisiones, y deben garantizar que se subasta 

un porcentaje cada vez mayor de esos derechos. Los derechos de emisión deben fijarse 

antes del período de comercio, de manera que el mercado pueda funcionar correctamente. 

Dichas normas armonizadas también pueden tener en cuenta las emisiones relacionadas 

con el uso de gases residuales combustibles cuando no se pueda evitar la emisión de dichos 

gases en el proceso de producción industrial; a ese respecto, las normas pueden contemplar 

la asignación de derechos de emisión de forma gratuita a los titulares de las instalaciones 

de combustión de los gases residuales de que se trate o a los titulares de las instalaciones 

de origen de dichos gases. Esas normas deben evitar asimismo distorsiones indebidas de la 

competencia en los mercados de la electricidad y de la calefacción y refrigeración 

suministradas a instalaciones industriales. Asimismo deben evitar distorsiones indebidas de 

la competencia entre actividades industriales realizadas en instalaciones gestionadas por un 

único titular y la producción en instalaciones subcontratadas. Deben aplicarse a los nuevos 

entrantes que realicen las mismas actividades que las instalaciones existentes que reciben 

derechos de emisión gratuitos con carácter transitorio. Para evitar la distorsión de la 

competencia en el mercado interior, no debe asignarse ningún derecho de forma gratuita a 

la producción de electricidad por nuevos entrantes. Los derechos de emisión que 

permanezcan en la reserva para nuevos entrantes en 2020 deben subastarse.
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(24) La Comunidad seguirá asumiendo el liderazgo en la negociación de un ambicioso acuerdo 

internacional sobre cambio climático para conseguir el objetivo de limitar el aumento de la 

temperatura mundial a 2 °C, y se siente alentada por los avances realizados en la 

XIII Conferencia de las Partes en la CMNUCC y III Reunión de las Partes en el Protocolo 

de Kyoto, celebrada en Bali, Indonesia, los días 3 a 14 de diciembre de 2007 hacia la 

consecución de ese objetivo. En caso de que no participaran en ese acuerdo internacional 

otros países desarrollados ni otros grandes emisores de gases de efecto invernadero, podría 

provocarse un aumento de las emisiones de gases de efecto invernadero en terceros países 

en los que no se impusieron a la industria limitaciones comparables en materia de 

emisiones de carbono («fuga de carbono») y, al mismo tiempo, algunos sectores y 

subsectores comunitarios grandes consumidores de energía, sujetos a la competencia 

internacional, podrían verse en una situación de desventaja económica. Eso podría socavar 

la integridad medioambiental y los resultados positivos de las acciones comunitarias. Para 

controlar el riesgo de fuga de carbono, la Comunidad debe asignar un 100% de derechos de 

emisión gratuitos a los sectores o subsectores que cumplan los criterios pertinentes. La 

definición de tales sectores y subsectores y de las medidas necesarias debe estar sujeta a 

una nueva evaluación para garantizar que se toman las medidas que resulten necesarias y 

evitar un exceso de compensación. En el caso de sectores o subsectores concretos, si puede 

justificarse debidamente que el riesgo de fuga de carbono no puede evitarse de otra 

manera, si la electricidad constituye un porcentaje elevado de los costes de producción y se 

produce de manera eficiente, las medidas adoptadas pueden tener en cuenta el consumo de 

electricidad en el proceso de producción, sin ningún cambio en la cantidad total de 

derechos de emisión. El riesgo de fuga de carbono en estos sectores o subsectores debe 

evaluarse partiendo del nivel de tres dígitos (código NACE 3) o, cuando sea conveniente y 

se disponga de los datos pertinentes, del nivel de cuatro dígitos (código NACE 4).
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(25) Por consiguiente, la Comisión debe estudiar la situación de aquí al 30 de junio de 2010, 

consultar con todos los interlocutores sociales pertinentes y, a la luz de los resultados de las 

negociaciones internacionales, presentar un informe junto con las propuestas oportunas. En 

este contexto, la Comisión debe determinar a más tardar el 31 de diciembre de 2009 los 

sectores o subsectores industriales grandes consumidores de energía que pueden llegar a 

estar expuestos a fugas de carbono. Debe fundamentar su análisis en la evaluación de la 

incapacidad de las industrias de repercutir el coste de los derechos de emisión necesarios 

en los precios de los productos sin pérdidas significativas de cuota de mercado a favor de 

instalaciones fuera de la Comunidad que no adopten medidas comparables para reducir sus 

emisiones. Las industrias grandes consumidoras de energía que se considere están 

expuestas a un riesgo considerable de fuga de carbono podrían recibir una cantidad 

superior de derechos de emisión gratuitos, o podría introducirse un sistema eficaz de 

compensación del carbono con vistas a poner en pie de igualdad a las instalaciones 

comunitarias que se enfrentan a un riesgo importante de fuga de carbono y a las de terceros 

países. Los requisitos que podría imponer un sistema de esas características a los 

importadores no serían menos favorables que los aplicables a las instalaciones de la 

Comunidad, por ejemplo, el relativo a la entrega de derechos de emisión. Cualquier medida 

que se adopte tendría que ser conforme con los principios de la CMNUCC, en particular el 

que se refiere a las responsabilidades comunes, pero diferenciadas, y a las capacidades 

respectivas, teniendo en cuenta la situación especial de los países menos adelantados. 

Asimismo, debería atenerse a las obligaciones internacionales de la Comunidad, incluidas 

las derivadas del Acuerdo sobre la OMC.
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(26) El debate del Consejo Europeo a la hora de determinar los sectores o subsectores que están 

expuestos a un riesgo significativo de fuga de carbono es de carácter excepcional y no 

afecta en modo alguno a los procedimientos para el ejercicio de las competencias de 

ejecución atribuidas a la Comisión en virtud del artículo 202 del Tratado.

(27) Los Estados miembros pueden considerar necesario compensar temporalmente a 

determinadas instalaciones de las que se sepa que están expuestas a un riesgo significativo 

de fugas de carbono, del coste en relación con las emisiones de gases de efecto invernadero 

que se haya repercutido en los precios de la electricidad. Dicho apoyo debe concederse 

sólo cuando sea necesario y proporcionado, y debe garantizar el mantenimiento de los 

incentivos del régimen comunitario para ahorrar energía y fomentar el paso de la demanda 

de electricidad «gris» a la «verde».
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(28) Para garantizar unas condiciones de competencia equitativas en la Comunidad, debe 

armonizarse el uso de los créditos por reducciones de emisión fuera de la Comunidad por 

parte de los titulares de instalaciones en el régimen comunitario. El Protocolo de Kyoto

establece objetivos cuantificados de emisión para países desarrollados respecto al 

período 2008-2012, y prevé la creación de Reducciones Certificadas de Emisiones (RCE)

obtenidas del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) y de Unidades de Reducción de 

Emisiones (URE) obtenidas de proyectos de Aplicación Conjunta (AC), respectivamente, y 

su utilización por países desarrollados para que cumplan parte de esos objetivos. Aunque el 

marco de Kyoto no permite la creación de URE a partir de 2013 si no se han establecido 

objetivos cuantificados de emisión para los países de acogida, potencialmente pueden 

seguir generándose créditos del MDL. Cuando exista un acuerdo internacional sobre 

cambio climático debe preverse una mayor utilización de RCE y de URE procedentes de 

los países que hayan ratificado tal acuerdo. A falta de ese acuerdo, prever un mayor uso 

de RCE y URE debilitaría ese incentivo y dificultaría aún más la consecución de los 

objetivos de la Comunidad en relación con un mayor uso de energías renovables. La 

utilización de RCE y URE debe ser coherente con los objetivos de la Comunidad de 

generar el 20% de la energía a partir de fuentes renovables de aquí a 2020 y de promover la 

eficiencia energética, la innovación y el desarrollo tecnológico. Cuando ello no dificulte la 

consecución de esos objetivos, conviene prever la posibilidad de celebrar acuerdos con 

terceros países con objeto de ofrecer incentivos para reducir emisiones en esos países, que 

susciten reducciones reales y suplementarias de las emisiones de gases de efecto 

invernadero y que estimulen, al mismo tiempo, la innovación en empresas establecidas en 

la Comunidad y el desarrollo tecnológico en terceros países. Esos acuerdos puede 

ratificarlos más de un solo país. Cuando la Comunidad celebre un acuerdo internacional 

sobre cambio climático satisfactorio, debe ampliarse el acceso a créditos por proyectos en 

terceros países, y aumentar simultáneamente el nivel de reducción de emisiones que debe 

conseguirse con el régimen comunitario.
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(29) En aras de la previsibilidad, los titulares de instalaciones deben tener garantías en cuanto a 

las posibilidades de utilizar RCE y URE después de 2012 hasta lo que quede del nivel que 

se les haya autorizado a utilizar en el período 2008-2012, procedentes de tipos de 

proyectos que cumplían los requisitos necesarios para ser utilizados en el régimen 

comunitario durante el período 2008-2012. Dado que antes de 2015 los Estados miembros 

no pueden transferir RCE y URE en poder de titulares de instalaciones entre períodos de 

compromiso con arreglo a acuerdos internacionales («acumulación» de RCE y URE), y 

sólo si los Estados miembros optan por autorizar la acumulación de esas RCE y URE en el 

contexto de derechos limitados de acumular esos créditos, esa garantía debe consistir en 

exigir a los Estados miembros que permitan a los titulares intercambiar esas RCE y URE 

expedidas respecto a las reducciones de emisión realizadas antes de 2012 por derechos de 

emisión válidos a partir de 2013. No obstante, dado que los Estados miembros no deben 

estar obligados a aceptar RCE ni URE que no estén seguros que vayan a poder utilizar para 

cumplir los compromisos internacionales que hayan contraído, no conviene que este 

requisito siga aplicándose después del 31 de marzo de 2015. Los titulares de instalaciones 

deben recibir las mismas garantías en relación con las RCE procedentes de proyectos 

realizados antes de 2013 respecto a reducciones de emisiones a partir de 2013. Es 

importante que los créditos correspondientes a proyectos utilizados por los titulares 

representen reducciones de emisiones reales, verificables, adicionales y permanentes, 

supongan claros beneficios para el desarrollo sostenible y no tengan ningún impacto 

negativo importante de carácter ambiental o social. Se debe establecer un procedimiento 

que permita la exclusión de determinados tipos de proyectos.

(30) Si se retrasa la celebración de un acuerdo internacional sobre cambio climático, debe 

preverse la posibilidad de utilizar créditos de proyectos de gran calidad en el régimen 

comunitario por medio de acuerdos con terceros países. Esos acuerdos, que pueden ser 

bilaterales o multilaterales, podrían prever que los proyectos que generaron URE 

hasta 2012, pero que no puedan seguir haciéndolo en el marco de Kyoto, se sigan 

reconociendo en el régimen comunitario.
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(31) Los países menos adelantados son especialmente vulnerables a los efectos del cambio 

climático y son responsables únicamente de un nivel muy bajo de emisiones de gases de 

efecto invernadero. Por consiguiente, debe concederse una atención especial a las 

necesidades de esos países menos adelantados cuando se utilicen los ingresos generados 

por las subastas para facilitar la adaptación de los países en desarrollo a los impactos del 

cambio climático. Habida cuenta de que en esos países se han realizado muy pocos 

proyectos MDL, conviene dar garantías en cuanto a la aceptación de créditos de proyectos 

iniciados en esos países después de 2012, incluso aunque no se haya celebrado un acuerdo 

internacional sobre cambio climático, cuando esos proyectos sean claramente adicionales y 

contribuyan al desarrollo sostenible. Es preciso que este derecho se aplique a los países 

menos adelantados hasta 2020, siempre y cuando hayan, bien ratificado, de aquí hasta ese 

momento, un acuerdo internacional sobre el cambio climático, bien celebrado un acuerdo 

bilateral o multilateral con la Comunidad.

(32) Cuando se alcance un futuro acuerdo internacional sobre cambio climático, se podrán 

utilizar créditos adicionales equivalentes, como máximo, a la mitad de las reducciones 

adicionales que se registren en el régimen comunitario y los créditos por proyectos MDL 

de alta calidad realizados en terceros países sólo deben aceptarse en el régimen 

comunitario a partir de 2013 si esos países han ratificado ese acuerdo internacional.

(33) La Comunidad y sus Estados miembros deben autorizar actividades de proyectos 

únicamente si todos los participantes en esos proyectos tienen su sede en un país que ha 

celebrado el acuerdo internacional en relación con esos proyectos, para disuadir 

comportamientos oportunistas por parte de empresas de países que no han celebrado un 

acuerdo internacional, excepto en los casos en que esas empresas estén establecidas en 

terceros países o en entidades regionales o subfederales que estén vinculadas al régimen 

comunitario.

(34) El hecho de que determinadas disposiciones de la presente Directiva remitan a la 

aprobación de un acuerdo internacional sobre cambio climático por la Comunidad se 

entiende sin perjuicio de la celebración de dicho acuerdo también por los Estados 

miembros.
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(35) Conviene mejorar, a la luz de la experiencia adquirida, las disposiciones del régimen 

comunitario relativas al seguimiento, notificación y verificación de emisiones.

(36) La Unión debe contribuir al establecimiento de un sistema reconocido a escala 

internacional que permita reducir la deforestación y aumentar la forestación y la 

repoblación, y que apoye el objetivo, dentro de la CMNUCC, de desarrollar mecanismos 

financieros, teniendo en cuenta las disposiciones existentes, como parte de una arquitectura 

financiera eficaz, eficiente, equitativa y coherente en el marco del acuerdo internacional 

sobre cambio climático que se debe alcanzar en la Conferencia de Copenhague sobre 

cambio climático (COP 15 y COP/MOP 5).

(37) Para dejar claro que todos los tipos de calderas, quemadores, turbinas, calentadores, 

hornos, incineradores, calcinadores, cocedores, estufas, secadores, motores, pilas de 

combustible, unidades de combustión con transportadores de oxígeno (chemical looping) y 

antorchas, así como las unidades de postcombustión térmica o catalítica, están incluidos en 

el ámbito de aplicación de la Directiva 2003/87/CE, conviene añadir una definición de 

«combustión».

(38) Para garantizar que los derechos de emisión puedan transferirse entre personas dentro de la 

Comunidad sin restricción alguna y que el régimen comunitario pueda vincularse a 

regímenes de comercio de derechos de emisión de terceros países y entidades subfederales 

y regionales, a partir de enero de 2012 todos los derechos deben consignarse en el registro 

comunitario establecido con arreglo a la Decisión nº 280/2004/CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, relativa a un mecanismo para el seguimiento de 

las emisiones de gases de efecto invernadero en la Comunidad y para la aplicación del 

Protocolo de Kyoto1. Esta disposición debe entenderse sin perjuicio del mantenimiento de 

registros nacionales para las emisiones no incluidas en el régimen comunitario. El registro 

de la Comunidad ofrecerá servicios de la misma calidad que los registros nacionales.

  

1 DO L 49 de 19.2.2004, p. 1.
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(39) A partir de 2013, la captura, el transporte y el almacenamiento geológico de CO2, 

realizados en condiciones de seguridad para el medio ambiente, deben incluirse en el 

régimen comunitario de una manera armonizada.

(40) Es preciso prever acuerdos que permitan el reconocimiento mutuo de derechos entre el 

régimen comunitario y otros regímenes obligatorios de comercio de derechos de emisión 

de gases de efecto invernadero que establezcan límites máximos de las emisiones en 

términos absolutos en cualquier tercer país o entidad subfederal o regional.

(41) Debe alentarse a los terceros países vecinos de la Unión a adherirse al régimen comunitario 

si cumplen la presente Directiva. La Comisión debe hacer todo lo posible para promover 

este objetivo en las negociaciones con los países candidatos, con los países candidatos 

potenciales y con los países cubiertos por la política europea de vecindad, y en el 

suministro de asistencia financiera y técnica a los mismos. Ello facilitaría la transferencia 

de tecnología y conocimientos a estos países, lo que constituye un medio importante para 

proporcionar beneficios económicos, medioambientales y sociales a todos.

(42) La presente Directiva debe contemplar acuerdos que permitan el reconocimiento de 

derechos de emisión entre el régimen comunitario y otros regímenes obligatorios de 

comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero que establezcan límites 

máximos de las emisiones en términos absolutos y que sean compatibles con el régimen 

comunitario, teniendo en cuenta el nivel de ambición medioambiental y la presencia de un 

mecanismo sólido y comparable de control, información y verificación de emisiones y de 

un sistema de cumplimiento.
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(43) Teniendo en cuenta la experiencia adquirida con el régimen comunitario, debe ser posible 

expedir derechos de emisión en relación con proyectos que reducen las emisiones de gases 

de efecto invernadero, a condición de que esos proyectos se realicen de acuerdo con unas 

normas armonizadas adoptadas a nivel comunitario, que no provoquen un doble cómputo 

de reducciones de emisiones y que no impidan la ampliación del ámbito de aplicación del 

régimen comunitario o la adopción de otras medidas políticas para reducir emisiones no 

incluidas en el régimen comunitario.

(44) Procede adoptar las medidas necesarias para la ejecución de la presente Directiva con 

arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se 

establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas 

a la Comisión1.

(45) Conviene, en particular, conferir competencias a la Comisión para que adopte medidas 

para la armonización de las normas sobre la definición del concepto de nuevo entrante, la 

subasta de derechos, la asignación de derechos a escala comunitaria con carácter 

transitorio, el establecimiento de los criterios y modalidades aplicables a la selección de 

determinados proyectos de demostración, el establecimiento de una lista de sectores o 

subsectores expuestos a un riesgo significativo de fuga de carbono, el uso de créditos, el 

seguimiento, la notificación y la verificación de emisiones, la acreditación de verificadores, 

la aplicación de normas armonizadas a proyectos y la modificación de determinados 

anexos. Dado que estas medidas son de alcance general y están destinadas a modificar 

elementos no esenciales de la Directiva 2003/87/CE, incluso completándola con nuevos 

elementos no esenciales, deben adoptarse con arreglo al procedimiento de reglamentación 

con control previsto en el artículo 5 bis de la Decisión 1999/468/CE.

(46) Procede, por tanto, modificar la Directiva 2003/87/CE en consecuencia.

  

1 DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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(47) Conviene prever una transposición rápida de estas disposiciones, que preparan el nuevo 

modo de funcionamiento del régimen comunitario a partir de 2013.

(48) Para completar correctamente el período de comercio 2008-2012, las disposiciones de la 

Directiva 2003/87/CE, modificada por las Directivas 2004/101/CE1, y 2008/101/CE2, y el 

Reglamento (CE) nº …/20093* deben seguir aplicándose, sin que ello afecte a la 

posibilidad que tiene la Comisión de adoptar las medidas necesarias para el nuevo modo de 

funcionamiento del régimen comunitario a partir de 2013.

(49) La aplicación de la presente Directiva se entiende sin perjuicio de los artículos 87 y 88 del 

Tratado.

(50) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los principios 

reconocidos, en particular en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea.

  

1 Directiva 2004/101/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, 
por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE, por la que se establece un régimen para el 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad con 
respecto a los mecanismos de proyectos del Protocolo de Kioto (DO L 338 de 13.11.2004, 
p. 18).

2 Directiva 2008/101/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 
por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE con el fin de incluir las actividades de 
aviación en el régimen comunitario de comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero (DO L 8 de 13.1.2009, p. 3).

3 Reglamento (CE) nº …/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se adaptan a 
la Decisión 1999/468/CE del Consejo determinados actos sujetos al procedimiento 
establecido en el artículo 251 del Tratado, en lo que se refiere al procedimiento de 
reglamentación con control. Segunda Parte.

* DO: por favor insértese el número y referencia de publicación del Reglamento en el texto y 
la nota 3.
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(51) Dado que los objetivos de la presente Directiva no pueden ser alcanzados de manera 

suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, debido a la dimensión o a los 

efectos de la presente Directiva, pueden lograrse mejor a nivel comunitario, la Comunidad 

puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el 

artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en 

dicho artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dichos 

objetivos.

(52) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo interinstitucional «Legislar mejor»1, se 

alienta a los Estados miembros a establecer, en su propio interés y en el de la Comunidad, 

sus propios cuadros, que muestren, en la medida de lo posible, la concordancia entre la 

presente Directiva y las medidas de transposición, y a hacerlos públicos.

  

1 DO C 321 de 31.12.2003, p. 1.
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HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Modificaciones de la Directiva 2003/87/CE

La Directiva 2003/87/CE queda modificada como sigue:

1) En el artículo 1 se añaden los párrafos siguientes:

«La presente Directiva prevé, asimismo, reducciones más importantes de las emisiones de 

gases de efecto invernadero para contribuir a alcanzar los niveles de reducción que se 

consideran necesarios, desde el punto de vista científico, para evitar un cambio climático 

peligroso.

La presente Directiva establece asimismo disposiciones relativas a la evaluación y 

aplicación de un compromiso de reducción más estricto por parte de la Comunidad, que 

supere el 20% y que se aplicará tras la aprobación por la Comunidad de un acuerdo 

internacional sobre cambio climático que conduzca a una reducción de las emisiones de 

gases de efecto invernadero superior a la requerida por el artículo 9, como se refleja en el 

compromiso del 30% aprobado por el Consejo Europeo de marzo de 2007.».

2) El artículo 3 queda modificado como sigue:

a) La letra c) se sustituye por el texto siguiente:

«c) "gases de efecto invernadero": los gases que figuran en el anexo II y otros 

componentes gaseosos de la atmósfera, tanto naturales como antropogénicos, 

que absorben y vuelven a emitir las radiaciones infrarrojas;».
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b) La letra h) se sustituye por el texto siguiente:

«h) "nuevo entrante":

– toda instalación que lleve a cabo una o varias de las actividades indicadas 

en el anexo I, a la que se le conceda un permiso de emisión de gases de 

efecto invernadero por primera vez después del 30 de junio de 2011, o

– toda instalación que lleve a cabo una actividad incluida en el régimen 

comunitario conforme al apartado 1 ó 2 del artículo 24 por primera vez, o

– toda instalación que lleve a cabo una o varias de las actividades indicadas 

en el anexo I o una actividad incluida en el régimen comunitario 

conforme al apartado 1 ó 2 del artículo 24, que haya sido objeto de una 

ampliación significativa después del 30 de junio de 2011, sólo por lo que 

se refiere a dicha ampliación.».

c) Se añaden las letras siguientes:

«t) "combustión": toda oxidación de combustibles, cualquiera que sea el uso del 

calor o de la energía eléctrica o mecánica producidos por este proceso, y 

cualquier otra actividad directamente asociada, incluido el lavado de gases 

residuales;

u) "generador de electricidad": una instalación que, a partir del 1 de enero 

de 2005, haya producido electricidad para venderla a terceros y en la que no se 

realiza ninguna actividad del anexo I, con excepción de la de "combustión de 

combustibles".».
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3) En el artículo 3 quater, apartado 2, los términos «apartado 2 del artículo 11,» se sustituyen 

por «apartado 1 del artículo 13».

4) En el artículo 3 octies, el término «las orientaciones aprobadas con arreglo al artículo 14» 

se sustituye por «el Reglamento a que se refiere el artículo 14».

5) El artículo 4 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 4

Permisos de emisión de gases de efecto invernadero

Los Estados miembros velarán por que, a partir del 1 de enero de 2005, ninguna instalación 

lleve a cabo ninguna de las actividades enumeradas en el anexo I que dé lugar a emisiones 

especificadas en relación con dicha actividad, salvo si su titular posee un permiso expedido 

por una autoridad competente, de conformidad con los artículos 5 y 6, o salvo si la 

instalación está excluida del régimen comunitario con arreglo al artículo 27. Esto también 

se aplicará a las instalaciones incluidas conforme al artículo 24.».

6) En el artículo 5, la letra d) se sustituye por el texto siguiente:

«d) las medidas previstas para el seguimiento y notificación de las emisiones de 

conformidad con el reglamento a que se refiere el artículo 14.».
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7) El artículo 6 se modifica como sigue:

a) En el apartado 1 se añade el párrafo siguiente:

«La autoridad competente revisará, al menos cada cinco años, el permiso de emisión 

de gases de efecto invernadero, e introducirá las modificaciones oportunas.».

b) En el apartado 2, la letra c) se sustituye por el texto siguiente:

«c) un plan de seguimiento que cumpla los requisitos con arreglo al Reglamento 

mencionado en el artículo 14. Los Estados miembros podrán permitir que los 

titulares actualicen los planes de seguimiento sin modificación del permiso. 

Los titulares someterán todo plan de seguimiento actualizado a la autoridad 

competente para aprobación;».

8) El artículo 7 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 7

Cambios relacionados con las instalaciones

El titular notificará a la autoridad competente cualquier cambio previsto en el carácter o en 

el funcionamiento de la instalación o cualquier ampliación o reducción significativa de su 

capacidad que pueda hacer necesaria la actualización del permiso de emisión de gases de 

efecto invernadero. Cuando resulte necesario, la autoridad competente procederá a la 

actualización del permiso. En los casos en que cambie la identidad del titular de la 

instalación, la autoridad competente actualizará el permiso introduciendo el nombre y la 

dirección del nuevo titular.».
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9) El artículo 9 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 9

Cantidad de derechos de emisión para la Comunidad en su conjunto

La cantidad de derechos de emisión para la Comunidad en su conjunto que se expida cada 

año a partir de 2013 se reducirá de manera lineal desde la mitad del período 2008-2012. La 

cantidad se reducirá utilizando un factor lineal del 1,74% en relación con la media de la 

cantidad total anual de derechos de emisión expedidos por los Estados miembros de 

acuerdo con las decisiones de la Comisión sobre sus Planes Nacionales de Asignación para 

el período 2008-2012.

A más tardar el 30 de junio de 2010, la Comisión publicará la cantidad de derechos de 

emisión para la Comunidad en su conjunto en términos absolutos correspondiente a 2013, 

basándose en las cantidades totales de derechos expedidos o por expedir por los Estados 

miembros de acuerdo con las decisiones de la Comisión sobre sus Planes Nacionales de 

Asignación para el período 2008-2012.

La Comisión revisará el factor lineal y presentará una propuesta, en su caso, al Parlamento 

Europeo y al Consejo a partir de 2020, con vistas a la adopción de una Decisión 

para 2025.».
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10) Se inserta el artículo siguiente:

«Artículo 9 bis

Adaptación de la cantidad de derechos de emisión para la Comunidad en su conjunto

1. En el caso de instalaciones incluidas en el régimen comunitario durante el 

período 2008-2012 de conformidad con el apartado 1 del artículo 24, la cantidad de 

derechos de emisión por expedir a partir del 1 de enero de 2013 se adaptará para 

reflejar la media de la cantidad anual de derechos expedidos en relación con esas 

instalaciones durante el período de su inclusión, utilizando el factor lineal a que se 

refiere el artículo 9.

2. En el caso de instalaciones que lleven a cabo actividades enumeradas en el anexo I 

que estén incluidas en el régimen comunitario únicamente desde 2013, los Estados 

miembros garantizarán que los titulares de esas instalaciones presenten a la autoridad 

competente datos de emisiones debidamente documentados y verificados de forma 

independiente para que se tengan en cuenta en el ajuste de la cantidad de derechos de 

emisión por expedir a escala de la Comunidad.

Esos datos se presentarán a más tardar el 30 de abril de 2010 a la autoridad 

competente de acuerdo con las disposiciones adoptadas con arreglo al apartado 1 del 

artículo 14.
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Si los datos presentados están debidamente justificados, la autoridad competente los 

notificará a la Comisión antes del 30 de junio de 2010, y la cantidad de derechos por 

expedir se adaptará en consecuencia utilizando el factor lineal a que se refiere el 

artículo 9. En el caso de instalaciones emisoras de gases de efecto invernadero 

diferentes del CO2, la autoridad competente podrá notificar una cantidad de 

emisiones inferior en función del potencial de reducción de las emisiones de dichas 

instalaciones.

3. La Comisión publicará las cantidades adaptadas a que se refieren los apartados 1 y 2 

antes del 30 de septiembre de 2010.

4. Respecto de las instalaciones excluidas del régimen comunitario de conformidad con 

el artículo 27, la cantidad de derechos que deberán expedirse a partir del 1 de enero 

de 2013 a escala de la Comunidad se adaptará a la baja según el promedio anual de 

emisiones verificadas de dichas instalaciones en el período de 2008 a 2010, ajustado 

en función del factor lineal a que se refiere el artículo 9.».

11) El artículo 10 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 10

Subasta de derechos de emisión

1. A partir de 2013, los Estados miembros subastarán todos los derechos de emisión 

que no se asignen de forma gratuita con arreglo a los artículos 10 bis y 10 quater. La 

Comisión determinará y publicará, a más tardar el 31 de diciembre de 2010, una 

cantidad estimada de derechos de emisión por subastar.
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2. La cantidad total de derechos de emisión por subastar en cada Estado miembro se 

desglosará como sigue:

a) el 88% de la cantidad total de derechos de emisión por subastar, distribuido 

entre los Estados miembros en porcentajes idénticos al porcentaje de emisiones 

verificadas correspondiente al Estado miembro considerado en el marco del 

régimen comunitario para 2005 o la media del período 2005-2007, eligiendo la 

mayor de las cantidades resultantes.

b) el 10% de la cantidad total de derechos de emisión por subastar, distribuido 

entre algunos Estados miembros en aras de la solidaridad y el crecimiento en la 

Comunidad, con lo cual la cantidad de derechos que subastan esos Estados 

miembros con arreglo a la letra a) aumenta según los porcentajes especificados 

en el anexo II bis; y

c) el 2% de la cantidad total de derechos de emisión por subastar, distribuido 

entre los Estados miembros cuyas emisiones de gases de efecto invernadero 

en 2005 hayan sido al menos un 20% inferiores a sus emisiones del año de base 

que les sean aplicables de conformidad con el Protocolo de Kyoto. La 

distribución de este porcentaje entre los Estados miembros correspondientes 

está establecida en el anexo II ter.

A efectos de la letra a), el porcentaje correspondiente a los Estados miembros que no 

participaron en el régimen comunitario en 2005 se calculará utilizando sus emisiones 

verificadas en el marco del régimen comunitario en 2007.

Si resulta necesario, los porcentajes a que se refiere las letras b) y c) se adaptarán de 

forma proporcional para garantizar que la distribución ascienda al 10% y al 2%

respectivamente.
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3. Corresponderá a los Estados miembros determinar el uso que deba hacerse de los 

ingresos generados por la subasta de los derechos de emisión. Al menos el 50% de 

los ingresos generados por las subastas de derechos de emisión a que se refiere el 

apartado 2, incluidos todos los ingresos de las subastas a que se refiere las letras b) 

y c) del apartado 2, o el valor equivalente de dichos ingresos, debería utilizarse para 

uno o varios de los fines siguientes:

a) Para reducir emisiones de gases de efecto invernadero, por ejemplo 

contribuyendo al Fondo Mundial para la Eficiencia Energética y las Energías 

Renovables y al Fondo de Adaptación puesto en práctica por la 

XIV Conferencia de Poznan sobre cambio climático (COP 14 y COP/MOP 4), 

adoptar medidas de adaptación a los impactos del cambio climático y financiar 

la investigación y el desarrollo, así como proyectos de demostración, dirigidos 

a la reducción de emisiones y la adaptación al cambio climático, incluida la 

participación en iniciativas en el marco del Plan Estratégico Europeo de 

Tecnología Energética y de las Plataformas Tecnológicas Europeas.

b) Para desarrollar energías renovables con objeto de cumplir el compromiso 

comunitario de utilizar el 20% de energías renovables de aquí a 2020, así como 

de desarrollar otras tecnologías que contribuyan a la transición a una economía 

con bajas emisiones de carbono, segura y sostenible, y de contribuir al 

cumplimiento del compromiso comunitario de aumentar la eficiencia 

energética un 20% para 2020.
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c) Para medidas dirigidas a impedir la deforestación y a aumentar la forestación y 

reforestación en los países en desarrollo que hayan ratificado el acuerdo 

internacional sobre cambio climático; para transferir tecnologías y facilitar la 

adaptación a los efectos adversos del cambio climático en estos países.

d) Para la captura de carbono mediante silvicultura en la Comunidad.

e) Para la captura y el almacenamiento geológico, en condiciones de seguridad 

para el medio ambiente, de CO2, en particular procedente de centrales 

eléctricas de combustibles fósiles sólidos y de una serie de sectores y 

subsectores industriales, también en terceros países.

f) Para fomentar el paso a formas de transporte con un nivel bajo de emisiones y 

al transporte público.

g) Para la financiación de la investigación y el desarrollo de la eficiencia 

energética y las tecnologías limpias en los sectores cubiertos por la presente 

Directiva.

h) Para medidas que pretenden aumentar la eficiencia energética y el aislamiento 

de las viviendas o prestar ayuda financiera para abordar aspectos sociales en 

hogares con ingresos bajos y medios.

i) Para cubrir los gastos administrativos de la gestión del régimen comunitario.
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Se entenderá que los Estados miembros han cumplido lo dispuesto en el presente 

apartado cuando hayan establecido y puesto en práctica políticas de ayuda fiscal o 

financiera, incluyendo en particular en los países en desarrollo, o políticas internas de 

regulación que den lugar a ayuda financiera, elaboradas con los fines expuestos en el 

párrafo anterior y que tengan un valor equivalente como mínimo al 50% de los 

ingresos generados por la subasta de los derechos de emisión a que se refiere el 

apartado 2, incluidos todos los ingresos procedentes de las subastas a que se refiere 

las letras b) y c) del apartado 2.

Los Estados miembros informarán a la Comisión sobre la utilización de los ingresos 

y de las medidas adoptadas conforme al presente apartado en los informes que 

presenten con arreglo a la Decisión nº 280/2004/CE.

4. Antes del 30 de junio de 2010, la Comisión adoptará un Reglamento sobre el 

calendario, la gestión y demás aspectos de las subastas, con objeto de garantizar que 

se llevan a cabo de una manera abierta, transparente, armonizada y no 

discriminatoria. A tal fin, debe ser posible prever el desarrollo del proceso, en 

particular en lo que respecta al calendario y el ritmo de organización de subastas y a 

los volúmenes estimados de los derechos de emisión que se pongan a disposición.

Las subastas estarán concebidas de manera que se garantice que:

a) los titulares y, en particular, cualquier PYME incluida en el régimen 

comunitario, tengan un acceso pleno, justo y equitativo,

b) todos los participantes tengan acceso a la misma información al mismo tiempo 

y que ningún participante obstaculice el funcionamiento de las subastas,
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c) la organización y participación en las subastas sean eficaces desde el punto de 

vista de los costes y se evite todo coste administrativo innecesario, y

d) se conceda a los pequeños emisores el acceso a los derechos de emisión.

Esta medida, destinada a modificar elementos no esenciales de la presente Directiva 

completándola, se adoptará con arreglo al procedimiento de reglamentación con 

control contemplado en el apartado 3 del artículo 23.

Los Estados miembros informarán sobre la debida aplicación de las normas de 

subasta de toda subasta, en particular en cuanto al acceso justo y libre, a la 

transparencia, al cálculo de los precios y a los aspectos técnicos y operativos. Dichos 

informes se presentarán dentro del plazo de un mes tras la subasta de que se trate y se 

publicarán en el sitio web de la Comisión.

5. La Comisión controlará el funcionamiento del mercado europeo del carbono. Cada 

año presentará un informe al Parlamento Europeo y al Consejo sobre el 

funcionamiento del mercado de carbono, incluidos el desarrollo de las subastas, la 

liquidez y los volúmenes negociados. En su caso, los Estados miembros garantizarán 

que toda información pertinente se someta a la Comisión al menos dos meses antes 

de que la Comisión apruebe el informe.».
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12) Se insertan los artículos siguientes:

«Artículo 10 bis

Normas comunitarias de carácter transitorio para la armonización de la asignación gratuita 

de derechos de emisión

1. Antes del 31 de diciembre de 2010, la Comisión adoptará medidas de desarrollo a 

escala comunitaria, totalmente armonizadas, para la asignación de los derechos de 

emisión a que se refieren los apartados 4, 7 y 12, incluida cualquier medida necesaria 

para una aplicación armonizada del apartado 19.

Estas medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales de la presente 

Directiva completándola, se adoptarán con arreglo al procedimiento de 

reglamentación con control contemplado en el apartado 3 del artículo 23.

Las medidas a que se refiere el párrafo primero determinarán, en la medida de lo 

posible, parámetros de referencia ex ante a escala comunitaria a fin de asegurar que 

los derechos de emisión se asignen de tal forma que se incentiven las reducciones de 

las emisiones de gases de efecto invernadero y las técnicas de eficiencia energética, 

teniendo en cuenta las técnicas más eficaces, los productos de sustitución, los 

procedimientos alternativos de producción, la cogeneración de alta eficiencia, la 

recuperación energética eficaz de gases residuales, la utilización de biomasa y la 

captura, el transporte y el almacenamiento de CO2, siempre que se disponga de las 

instalaciones necesarias, y que no se ofrezca ningún incentivo para aumentar 

emisiones. No se asignará ningún derecho de forma gratuita a la producción de 

electricidad, excepto en los casos cubiertos por el artículo 10 quater y en el caso de 

la electricidad producida con gases residuales.
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Para cada sector y subsector, los parámetros de referencia se calcularán en principio 

en función del producto, antes que en función del insumo, a fin de maximizar las 

reducciones de gases de efecto invernadero y los avances en eficiencia energética a 

través de cada proceso productivo del sector o subsector en cuestión.

A la hora de definir los principios para establecer parámetros de referencia ex ante en 

los diferentes sectores y subsectores, la Comisión consultará a los interesados 

correspondientes, incluidos los sectores y subsectores afectados.

Cuando la Comunidad apruebe un acuerdo internacional sobre cambio climático que 

establezca reducciones obligatorias de las emisiones de gases de efecto invernadero 

comparables a las impuestas en la Comunidad, la Comisión revisará esas medidas 

para que la asignación gratuita de derechos de emisión sólo pueda tener lugar cuando 

esté plenamente justificado a la luz de ese acuerdo.

2. A la hora de definir los principios para establecer parámetros de referencia ex ante en 

los diferentes sectores o subsectores, el punto de partida será el promedio de los 

resultados de las instalaciones que constituyan el 10% de las instalaciones más 

eficaces de un determinado sector o subsector en la Comunidad en los años 2007 

y 2008. La Comisión consultará a los interesados correspondientes, incluidos los 

sectores y subsectores afectados.

Los reglamentos adoptados conforme a los artículos 14 y 15 contendrán unas normas 

armonizadas sobre el seguimiento, la notificación y la verificación de las emisiones 

de gases de efecto invernadero en relación con la producción con vistas al 

establecimiento de los parámetros de referencia ex ante.
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3. Sin perjuicio de los apartados 4 y 8 y no obstante lo dispuesto en el 

artículo 10 quater, no se asignará ningún derecho de forma gratuita a los generadores 

de electricidad, a las instalaciones de captura de CO2, a las conducciones para el 

transporte de CO2 ni a los emplazamientos de almacenamiento de CO2.

4. Se asignarán derechos de emisión de forma gratuita a la calefacción urbana y a la 

cogeneración de alta eficiencia, respecto de la producción de calor o refrigeración, tal 

como se define en la Directiva 2004/8/CE, con objeto de satisfacer una demanda 

justificada desde el punto de vista económico. En cada uno de los años siguientes 

a 2013, la asignación total a ese tipo de instalaciones para la producción de calor se 

adaptará utilizando el factor lineal a que se refiere el artículo 9.

5. La cantidad máxima anual de derechos de emisión que constituye la base para el 

cálculo de los derechos de emisión asignados a las instalaciones no cubiertas por el 

apartado 3 que no sean nuevos entrantes no será superior a la suma de:

a) la cantidad total anual a escala comunitaria determinada con arreglo al 

artículo 9, multiplicada por la cuota de emisiones de instalaciones no cubiertas 

por el apartado 3 de la media total de emisiones verificadas en el 

período 2005-2007 de instalaciones cubiertas por el régimen comunitario en el 

período 2008-2012, y

b) la media total de emisiones verificadas de 2005 a 2007 de instalaciones 

incluidas en el régimen comunitario sólo a partir de 2013 y que no estén 

cubiertas por el apartado 3, adaptada utilizando el factor lineal a que se refiere 

el artículo 9.

Si resulta necesario, se aplicará un factor de corrección uniforme intersectorial.
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6. Los Estados miembros también podrán adoptar medidas financieras en favor de 
sectores o subsectores de los que se sepa que están expuestos a un riesgo 
significativo de fugas de carbono debido a los costes relacionados con las emisiones 
de gases de efecto invernadero repercutidos en los precios de la electricidad, a fin de 
compensar dichos costes y cuando dichas medidas financieras sean conformes a las 
normas sobre ayudas estatales aplicables y por adoptar en este ámbito.

Estas medidas se basarán en los parámetros de referencia ex ante de las emisiones 
indirectas de CO2 por unidad de producción. Los parámetros de referencia ex ante se 
calcularán para un sector o subsector determinado como el producto del consumo de 
electricidad por unidad de producción correspondiente a las tecnologías disponibles 
más eficientes y de las emisiones de CO2 de la matriz de generación eléctrica 
pertinente en Europa.

7. El cinco por ciento de la cantidad de derechos de emisión asignados a escala 
comunitaria con arreglo a los artículos 9 y 9 bis para el período 2013 a 2020 se 
reservará para los nuevos entrantes y será el máximo que puede asignárseles de 
acuerdo con las normas adoptadas en virtud del apartado 1 del presente artículo. Los 
Estados miembros subastarán los derechos de emisión de esta reserva a escala 
comunitaria que no estén asignados a nuevos entrantes y no se hayan utilizado de 
conformidad con el apartado 8, 9 o 10 del presente artículo en el período 2013-2020, 
teniendo en cuenta el nivel hasta el cual las instalaciones en los Estados miembros se 
hayan beneficiado de dicha reserva, conforme al apartado 2 del artículo 10, y, para 
las modalidades y el calendario, al apartado 4 del artículo 10, así como a las 
correspondientes disposiciones de aplicación.

Los derechos de emisión se adaptarán utilizando el factor lineal a que se refiere el 
artículo 9.

No se asignará ningún derecho de forma gratuita a ningún tipo de producción de 
electricidad por los nuevos entrantes.
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A más tardar el 31 de diciembre de 2010, la Comisión adoptará unas normas 
armonizadas para la aplicación de la definición de "nuevo entrante", en particular en 
relación con la definición de "ampliación significativa".

Estas medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales de la presente 

Directiva, completándola, se adoptarán con arreglo al procedimiento de 

reglamentación con control contemplado en el apartado 3 del artículo 23.

8. Hasta el 31 de diciembre de 2015 estarán disponibles hasta 300 millones de derechos 

de emisión en la reserva de nuevos entrantes para ayudar a fomentar la construcción 

y utilización de hasta 12 proyectos comerciales de demostración destinados a la 

captura y el almacenamiento geológico de CO2, en condiciones de seguridad para el 

medio ambiente, así como para proyectos de demostración de tecnologías 

innovadoras de energía renovable, en el territorio de la Unión.

Los derechos de emisión se pondrán a disposición para apoyar proyectos de 

demostración que incluyan el desarrollo, en lugares geográficamente equilibrados, de 

un amplio abanico de tecnologías de captura y almacenamiento de carbono y de 

tecnologías innovadoras de energía renovable que aún no sean rentables desde el 

punto de vista comercial. Su asignación dependerá de la cantidad verificada de

emisiones de CO2 evitadas.

Los proyectos se seleccionarán sobre la base de criterios objetivos y transparentes 

que incluyan requisitos para compartir los conocimientos. Estos criterios y las 

medidas se adoptarán con arreglo al procedimiento de reglamentación con control 

contemplado en el apartado 3 del artículo 23 y se pondrán a disposición del público.
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Se reservarán derechos de emisión para proyectos que reúnan los criterios a que se 

refiere el párrafo tercero. La ayuda para dichos proyectos se prestará a través de los 

Estados miembros y será complementaria de la cofinanciación sustancial por el 

titular de la instalación. También podrían ser cofinanciados por los Estados 

miembros interesados, así como mediante otros instrumentos. Ningún proyecto 

recibirá ayuda a través del mecanismo del presente apartado que supere el 15% del 

número total de derechos de emisión disponibles a este fin. Se tendrán en cuenta 

estos derechos de emisión conforme al apartado 7.

9. Lituania, que, de conformidad con el artículo 1 del Protocolo nº 4 sobre la central 

nuclear de Ignalina en Lituania, anexo al Acta de adhesión de 2003, se comprometió 

a cerrar la unidad 2 de la central nuclear de Ignalina antes del 31 de diciembre 

de 2009, y si el total de emisiones verificadas de Lituania de 2013 a 2015 en el 

régimen comunitario supera la suma de derechos gratuitos de emisión expedidos a 

las instalaciones en Lituania para emisiones por producción de electricidad en ese 

período y tres octavos de los derechos que haya de subastar Lituania para el período 

comprendido entre 2013 a 2020, podrá reclamar derechos de emisión a la reserva de 

nuevos entrantes para subastarlos de conformidad con el Reglamento a que se refiere 

el apartado 4 del artículo 10. El importe máximo de los derechos de emisión será 

equivalente al exceso de emisiones en ese período en la medida en que este exceso se 

deba al aumento de las emisiones de la generación de electricidad, menos la cantidad 

en que las asignaciones en dicho Estado miembro en el período comprendido 

entre 2008 y 2012 hayan sobrepasado las emisiones verificadas en el régimen 

comunitario en Lituania durante ese período. Se tendrá en cuenta cualquiera de estos 

derechos en virtud del apartado 7.
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10. Cualquier Estado miembro cuya red eléctrica esté interconectada con Lituania y que 

en 2007 haya importado más del 15% de su consumo nacional de electricidad de 

Lituania para su propio consumo, y en el caso de que las emisiones hayan aumentado 

debido a la inversión en nueva generación de electricidad, podrá aplicar mutatis 

mutandis el apartado 9 en las condiciones establecidas en dicho apartado.

11. A reserva del artículo 10 ter, la cantidad de derechos de emisión asignados de forma 

gratuita de acuerdo con los apartados 4 a 7 del presente artículo en 2013 será el 80%

de la cantidad determinada de acuerdo con las medidas a que se refiere el apartado 1. 

A continuación, los derechos de emisión asignados de forma gratuita se reducirán 

cada año en la misma cantidad, hasta llegar en 2020 a una situación en la que se 

asigne un 30% de derechos de forma gratuita, con el objetivo de que en 2027 no se 

asigne ningún derecho de emisión de forma gratuita.

12. A reserva del artículo 10 ter, en 2013 y en cada uno de los años siguientes 

hasta 2020, las instalaciones de sectores o subsectores expuestos a un riesgo 

significativo de fuga de carbono recibirán, conforme al apartado 1, derechos de 

emisión de forma gratuita, al 100% de la cantidad determinada de acuerdo con las 

medidas a que se refiere el apartado 1.

13. A más tardar el 31 de diciembre de 2009 y, a continuación, cada cinco años, la 

Comisión determinará, previo debate en el Consejo Europeo, una lista de los sectores 

o subsectores a que se refiere el apartado 12 sobre la base de los criterios expuestos 

en los apartados 14 a 17.

Cada año la Comisión podrá, por iniciativa propia o a petición de un Estado 

miembro, añadir un sector o subsector determinado a la lista a que se refiere el 

párrafo primero, si se puede demostrar, en un informe analítico, que dicho sector o 

subsector cumple los criterios indicados en los apartado 14 a 17, tras un cambio con 

impacto sustancial en las actividades del sector o subsector en cuestión.
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A efectos de la aplicación del presente artículo, la Comisión consultará a los Estados 

miembros, a los sectores o subsectores afectados y a otras partes interesadas 

pertinentes.

Estas medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales de la presente 

Directiva completándola, se adoptarán con arreglo al procedimiento de 

reglamentación con control contemplado en el apartado 3 del artículo 23.

14. A fin de determinar los sectores o subsectores a que se refiere el apartado 12, la 

Comisión evaluará, a escala comunitaria, en qué medida es posible que el sector o 

subsector considerado, al correspondiente nivel de desagregación, repercuta el coste 

directo de los derechos de emisión necesarios y los costes indirectos derivados de los 

precios de la electricidad más elevados resultantes de la aplicación de la presente 

Directiva sobre los precios de los productos sin una pérdida significativa de cuota de 

mercado a favor de instalaciones fuera de la Comunidad que tengan un 

comportamiento peor desde el punto de vista de las emisiones de carbono. Estas 

evaluaciones estarán basadas en un precio medio del carbono conforme a la 

evaluación del impacto efectuada por la Comisión que acompaña al paquete de 

medidas de aplicación de los objetivos de la Unión Europea sobre cambio climático y 

energías renovables para 2020 y, si están disponibles, a los datos sobre comercio, 

producción y valor añadido de los tres últimos años para cada sector o subsector.

15. Se considerará que un sector o subsector está expuesto a un riesgo significativo de 

fuga de carbono si:

a) la suma de los costes adicionales directos e indirectos derivados de la 

aplicación de la presente Directiva puede dar lugar a un aumento sustancial del 

coste de producción, calculado como proporción del valor bruto añadido, 

del 5% como mínimo; y
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b) la intensidad del comercio con terceros países, definida como la proporción 

entre el valor total de las exportaciones a terceros países más el valor de las 

importaciones de terceros países y la dimensión total del mercado para la 

Comunidad (volumen de negocios anual más el total de las importaciones de 

terceros países), sea superior al 10%.

16. No obstante lo dispuesto en el apartado 15, también se considerará que un sector o 

subsector está expuesto a un riesgo significativo de fuga de carbono si:

a) la suma de los costes adicionales directos e indirectos derivados de la 

aplicación de la presente Directiva puede dar lugar a un incremento 

particularmente elevado del coste de producción, calculado como una 

proporción del valor bruto añadido, del 30% como mínimo; o

b) la intensidad del comercio con terceros países, definida como la proporción 

entre el valor total de las exportaciones a terceros países más el valor de las 

importaciones de terceros países y la dimensión total del mercado para la 

Comunidad (volumen de negocios anual más el total de las importaciones de 

terceros países), sea superior al 30%.

17. La lista a que se refiere el apartado 13 podrá completarse, previa conclusión de una 

evaluación cualitativa, teniendo en cuenta, cuando los datos pertinentes estén 

disponibles, los criterios siguientes:

a) la medida en que es posible que instalaciones concretas del sector o subsector 

considerado reduzcan los niveles de emisión o el consumo de electricidad, 

incluyendo, cuando proceda, el incremento del coste de producción a que 

pueda dar lugar la inversión correspondiente, por ejemplo mediante las técnicas 

más eficaces;
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b) las características del mercado actuales y proyectadas, en particular cuando los 

índices de aumento de la intensidad del comercio con terceros países o de los 

costes directos e indirectos de se aproximen a uno de los umbrales 

mencionados en el apartado 16;

c) los márgenes de beneficio como indicadores potenciales de inversiones a largo 

plazo o decisiones de deslocalización.

18. La lista a que se refiere el apartado 13 se determinará tras tener en cuenta, cuando 

estén disponibles los datos pertinentes, lo siguiente:

a) en qué medida determinados terceros países, representantes de una parte 

decisiva de la producción mundial de bienes en sectores o subsectores 

considerados expuestos a un riesgo de fuga de carbono, se comprometen 

firmemente a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en los 

sectores o subsectores pertinentes en un grado comparable al de la Comunidad,

y en el mismo plazo, y

b) en qué medida la eficiencia en materia de carbono de las instalaciones situadas 

en dichos países es comparable a la de la Comunidad.

19. No se asignará ningún derecho de forma gratuita a una instalación que haya cesado 

de funcionar, a menos que el titular de la instalación demuestre a la autoridad 

competente que dicha instalación reanudará la producción en un plazo especificado y 

razonable. Se considerará que han cesado sus actividades las instalaciones cuyo 

permiso de emisiones de gases de efecto invernadero haya caducado o se haya 

retirado y las instalaciones cuyo funcionamiento o reanudación de funcionamiento 

resulte técnicamente imposible.
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20. La Comisión incluirá, entre las medidas adoptadas conforme al apartado 1, medidas 

destinadas a definir las instalaciones que han cesado parcialmente de funcionar o que 

han reducido significativamente su capacidad y, si procede, medidas destinadas a 

adaptar en consecuencia el nivel de derechos de emisión gratuitos asignados a las 

mismas.

Artículo 10 ter

Medidas de apoyo a algunas industrias grandes consumidoras de energía en caso de fuga 

de carbono

1. A más tardar el 30 de junio de 2010, la Comisión, a la luz de los resultados de las 

negociaciones internacionales y de la medida en que éstos desemboquen en 

reducciones de emisiones de gases de efecto invernadero a escala mundial, y previa 

consulta a todos los interlocutores sociales pertinentes, presentará al Parlamento 

Europeo y al Consejo un informe analítico sobre la situación en cuanto a sectores o 

subsectores que consumen mucha energía y que se considere están expuestos a un 

fuerte riesgo de fuga de carbono. Ese informe irá acompañado de propuestas 

adecuadas, por ejemplo:

a) la adaptación del porcentaje de derechos de emisión recibidos de forma gratuita 

por esos sectores o subsectores con arreglo al artículo 10 bis;

b) la inclusión en el régimen comunitario de importadores de productos 

fabricados por esos sectores o subsectores, determinados de acuerdo con el 

artículo 10 bis;
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c) la evaluación del impacto de las fugas de carbono en la seguridad energética de 

los Estados miembros, particularmente cuando las conexiones eléctricas con el 

resto de la Comunidad son insuficientes y cuando hay conexiones eléctricas 

con países terceros, y las medidas apropiadas al respecto.

A la hora de considerar las medidas adecuadas, se tendrán en cuenta también los 

acuerdos sectoriales vinculantes que conduzcan a reducciones de emisiones de gases 

de efecto invernadero a escala mundial de la magnitud requerida para controlar el 

cambio climático de una manera eficaz y que puedan someterse a un seguimiento y a 

una verificación y estén sujetos a disposiciones obligatorias de ejecución.

2. La Comisión evaluará, a más tardar el 31 de marzo de 2011, si las decisiones 

adoptadas respecto al porcentaje de derechos de emisión recibidos de forma gratuita 

por sectores o subsectores con arreglo al apartado 1, incluido el efecto de la fijación 

de los parámetros de referencia ex ante de conformidad con el apartado 2 del

artículo 10 bis, pueden afectar significativamente a la cantidad de derechos de 

emisión que deban ser subastados por los Estados miembros de conformidad con la 

letra b) del apartado 2 del artículo 10, en comparación con un escenario de plena 

subasta para todos los sectores en 2020. Si procede, presentará las propuestas 

oportunas al Parlamento Europeo y el Consejo, teniendo en cuenta los posibles 

efectos distributivos de dichas propuestas.
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Artículo 10 quater

Opción de asignación transitoria gratuita de derechos de emisión para la modernización de 

instalaciones de generación de electricidad

1. No obstante lo establecido en los apartados 1 a 5 del artículo 10 bis, los Estados 

miembros podrán optar por asignar de forma transitoria y gratuita derechos de 

emisión a instalaciones para la generación de electricidad en funcionamiento 

a 31 de diciembre de 2008, o a instalaciones para la generación de electricidad para 

las que se haya iniciado físicamente el proceso de inversiones antes de la misma 

fecha, siempre que se cumpla una de las siguientes condiciones:

a) en 2007, la red eléctrica nacional no estaba conectada, ni directa ni 

indirectamente, al sistema interconectado de redes gestionado por la Unión 

para la Coordinación de la Transmisión de Electricidad (UCTE);

b) en 2007, la red eléctrica nacional estaba conectada, directa o indirectamente, a 

la red gestionada por la UCTE sólo mediante una única línea con una 

capacidad inferior a 400 MW;

c) en 2006, más del 30% de la electricidad se producía a partir de un tipo único de 

combustible fósil y el producto interior bruto per cápita a precios de mercado 

no rebasaba el 50% del promedio del producto interior bruto per cápita a 

precios de mercado en la Comunidad.
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Los Estados miembros en cuestión someterán a la Comisión un plan nacional que 

prevea inversiones en la adaptación y mejora de las infraestructuras y en tecnologías 

limpias. El plan nacional también preverá la diversificación de su combinación de 

fuentes energéticas y fuentes de abastecimiento, por un importe equivalente en la 

medida de lo posible al valor de mercado de los derechos de emisión asignados de 

forma gratuita con respecto a las inversiones previstas, teniendo en cuenta al mismo 

tiempo la necesidad de limitar en todo lo posible subidas de precios directamente 

relacionadas con ello. Los Estados miembros interesados presentarán a la Comisión 

cada año un informe sobre las inversiones realizadas en la mejora de las 

infraestructuras y en tecnologías limpias. Las inversiones realizadas a partir de …*

podrán tomarse en consideración a este fin.

2. Los derechos de emisión asignados de forma transitoria y gratuita se descontarán de 

la cantidad de derechos de emisión que, de otro modo, el Estado miembro 

correspondiente hubiese subastado conforme al apartado 2 del artículo 10. En 2013, 

el total de los derechos de emisión asignados de forma transitoria y gratuita no 

rebasará el 70% de la media anual de emisiones verificadas en 2005-2007 por esos 

generadores de electricidad para la cantidad correspondiente al consumo final bruto 

nacional del Estado miembro en cuestión y disminuirá gradualmente, de modo que 

en 2020 ya no haya asignaciones gratuitas. Las emisiones correspondientes a los 

Estados miembros que no participaron en el régimen comunitario en 2005 se 

calcularán utilizando sus emisiones verificadas en el marco del régimen comunitario 

en 2007.

  

* DO: Fecha de entrada en vigor de la presente Directiva.
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Los Estados miembros en cuestión podrán determinar que los derechos de emisión 

asignados conforme al presente artículo sólo puedan ser utilizados por el titular de la 

instalación correspondiente para entregar derechos de emisión conforme al 

apartado 3 del artículo 12 respecto de emisiones de la misma instalación durante el 

año para el que se hayan asignado los derechos de emisión.

3. La asignación de derechos de emisión a los titulares estará basada en la asignación 

realizada en virtud de las emisiones verificadas en 2005-2007 o en un parámetro de 

referencia de eficacia ex ante basado en el promedio ponderado de los niveles de 

emisión de la producción de electricidad más eficiente desde el punto de vista de los 

gases de efecto invernadero cubierta por el sistema comunitario para instalaciones 

que usan combustibles diferentes. La ponderación podrá reflejar el porcentaje de los 

diferentes combustibles en la producción de electricidad en el Estado miembro en 

cuestión. La Comisión facilitará, con arreglo al procedimiento de reglamentación 

contemplado en el apartado 2 del artículo 23, directrices para asegurar que la 

metodología de asignación evite distorsiones indebidas de la competencia y 

minimice los impactos negativos en los incentivos para reducir las emisiones.

4. Todo Estado miembro que aplique lo dispuesto en el presente artículo exigirá de las 

instalaciones generadoras de electricidad y de los titulares de la red que informen 

cada 12 meses sobre la realización de las inversiones a que se refiere el plan 

nacional. Los Estados miembros informarán sobre el particular a la Comisión y 

publicarán dichos informes.
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5. Todo Estado miembro que tenga la intención de asignar derechos de emisión sobre la 

base del presente artículo presentará a la Comisión, a más tardar el 30 de septiembre 

de 2011, una solicitud que mencione la metodología propuesta para la asignación, así 

como las diferentes asignaciones. Las solicitudes contendrán:

a) justificantes que demuestren que el Estado miembro cumple al menos a una de 

las condiciones del apartado 1;

b) una lista de las instalaciones a que se refiere la solicitud y la cantidad de 

derechos de emisión por asignar a cada instalación conforme al apartado 3 y las 

directrices de la Comisión;

c) el plan nacional a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1;

d) disposiciones de control y aplicación respecto de las inversiones previstas 

conforme al plan nacional;

e) información que demuestre que las asignaciones no dan lugar a una distorsión 

indebida de la competencia.
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6. La Comisión evaluará la solicitud sobre la base de los elementos expuestos en el 

apartado 5 y podrá rechazar la solicitud, o cualquier aspecto de la misma, dentro de 

un plazo de seis meses a partir de la recepción de la información pertinente.

7. Dos años antes de que finalice el período durante el cual un Estado miembro podrá 

conceder una asignación gratuita y transitoria a las instalaciones para la generación 

de electricidad que estén en funcionamiento antes del 31 de diciembre de 2008, la 

Comisión evaluará los progresos realizados en la aplicación del plan nacional. Si la 

Comisión estima, a petición del Estado miembro afectado, que puede ser necesaria 

una ampliación de dicho plazo, podrá presentar al Parlamento Europeo y al Consejo 

las propuestas oportunas, que incluirán las condiciones que deban cumplirse en caso 

de prórroga de dicho período.».

13) Los artículos 11 y 11 bis se sustituyen por el texto siguiente:

«Artículo 11

Medidas nacionales de aplicación

1. Los Estados miembros publicarán y presentarán a la Comisión, antes 

del 30 de septiembre de 2011, la lista de instalaciones reguladas por la presente 

Directiva en su territorio y los derechos de emisión que se asignen de forma gratuita 

a cada instalación, calculados de acuerdo con las normas a que se refiere el 

apartado 1 del artículo 10 bis y el artículo 10 quater.
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2. Antes del 28 de febrero de cada año, las autoridades competentes expedirán la 

cantidad de derechos de emisión que deben asignarse cada año, calculada de acuerdo 

con los artículos 10, 10 bis y 10 quater.

3. Los Estados miembros no asignarán derechos de emisión de forma gratuita, 

conforme al apartado 2, a las instalaciones cuya inclusión en la lista a que se refiere 

el apartado 1 haya sido rechazada por la Comisión.

Artículo 11 bis

Utilización de RCE y URE por actividades de proyectos en el régimen comunitario antes 

de la entrada en vigor de un acuerdo internacional sobre cambio climático

1. Sin perjuicio de la aplicación de los apartados 3 y 4 del artículo 28, se aplicarán los 

apartados 2 a 7 del presente artículo.

2. En la medida en que no hayan agotado las RCE y URE que les hayan autorizado los 

Estados miembros para el período 2008-2012, o se les haya autorizado a utilizar los 

créditos conforme al apartado 8, los titulares de instalaciones o los operadores de 

aeronaves podrán solicitar a la autoridad competente que les expida derechos de 

emisión válidos a partir de 2013 a cambio de las RCE y URE expedidas en relación 

con reducciones de emisión hasta 2012 por tipos de proyectos elegibles para su uso 

en el régimen comunitario durante el período 2008-2012.

Hasta el martes 31 de marzo de 2015, la autoridad competente procederá a ese 

intercambio, previa solicitud.
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3. En la medida en que no se hayan agotado las RCE y URE autorizadas a los titulares 

de instalaciones o a los operadores de aeronaves por los Estados miembros para el 

período 2008-2012, o se les haya autorizado a utilizar los créditos conforme al 

apartado 8, las autoridades competentes autorizarán a los titulares a 

intercambiar RCE y URE de proyectos registrados antes de 2013, expedidas en 

relación con reducciones de emisiones a partir de 2013, por derechos de emisión 

válidos a partir de 2013.

El párrafo primero se aplicará a las RCE y URE para todos los tipos de proyectos 

elegibles para su uso en el régimen comunitario durante el período 2008-2012.

4. En la medida en que no se hayan agotado las RCE/URE autorizadas a los titulares de 

instalaciones o a los operadores de aeronaves por los Estados miembros para el 

período 2008-2012, o se les haya autorizado a utilizar los créditos conforme al 

apartado 8, las autoridades competentes autorizarán a los titulares de instalaciones a 

intercambiar RCE expedidas en relación con reducciones de emisiones a partir 

de 2013 por derechos de emisión procedentes de nuevos proyectos iniciados a partir 

de 2013 en países menos adelantados.

El párrafo primero se aplicará a las RCE de todos los tipos de proyectos elegibles 

para su uso en el régimen comunitario durante el período 2008-2012, hasta que esos 

países hayan ratificado un acuerdo con la Comunidad o hasta 2020, en caso de que 

esta fecha sea anterior.
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5. En la medida en que no se hayan agotado las RCE/URE autorizadas a los titulares de 

instalaciones o a los operadores de aeronaves por los Estados miembros para el 

período 2008-2012, o se les haya autorizado a utilizar los créditos conforme al 

apartado 8, y en caso de que las negociaciones sobre la celebración de un acuerdo 

internacional sobre cambio climático no hayan concluido el 31 de diciembre de 2009, 

los créditos de proyectos u otras actividades de reducción de emisiones podrán 

utilizarse en el régimen comunitario con arreglo a acuerdos celebrados con terceros 

países, con especificación de los niveles de utilización. En virtud de esos acuerdos, 

los titulares de instalaciones podrán utilizar créditos de actividades de proyectos en 

esos terceros países para cumplir sus obligaciones con arreglo al régimen 

comunitario.

6. Los acuerdos a que se refiere el apartado 5 preverán la utilización de créditos en el 

régimen comunitario procedentes de los tipos de proyectos elegibles para su uso en el 

régimen comunitario en el período 2008-2012, incluyendo proyectos de energías 

renovables o de tecnologías de eficiencia energética que promuevan la transferencia 

tecnológica y el desarrollo sostenible. Ese tipo de acuerdos podrán prever asimismo 

la utilización de créditos procedentes de proyectos cuya base de referencia sea 

inferior al nivel de derechos de emisión asignados gratuitamente con arreglo a las 

medidas a que se refiere el artículo 10 bis o inferior a los niveles exigidos por la 

legislación comunitaria.

7. Una vez conseguido un acuerdo internacional sobre cambio climático, a partir 

del 1 de enero de 2013 sólo se aceptarán en el régimen comunitario los créditos de 

proyectos de terceros países que hayan ratificado dicho acuerdo.
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8. Durante el período 2008-2020, se permitirá a todos los titulares de instalaciones 

existentes utilizar los créditos hasta la mayor de las siguientes cantidades: el importe 

que les fue autorizado para el período 2008-2012 o un importe correspondiente a un 

porcentaje que no será inferior al 11% de su asignación durante el 

período 2008-2012.

Los titulares de instalaciones podrán utilizar los créditos por encima del 11% a que 

se refiere el párrafo primero hasta un importe que resulte en que sus asignaciones 

gratuitas combinadas en el período 2008-2012 y su autorización global de uso de 

créditos de proyectos sean iguales a un porcentaje determinado de sus emisiones 

verificadas en el período 2005-2007.

Los nuevos entrantes, incluidos los que en el período 2008-2012 no hayan recibido ni 

asignaciones gratuitas ni el derecho a utilizar RCE y URE en el período 2008-2012, y 

los nuevos sectores podrán utilizar los créditos hasta un importe correspondiente a un 

determinado porcentaje, que no será inferior al 4,5% de sus emisiones verificadas 

durante el período 2013-2020. Los operadores de aeronaves podrán utilizar los 

créditos hasta un importe correspondiente a un determinado porcentaje, que no será 

inferior al 1,5% de sus emisiones verificadas durante el período 2013-2020.

Se adoptarán medidas para establecer los porcentajes exactos que se aplicarán 

conforme a los párrafos primero, segundo y tercero. Como mínimo un tercio del 

importe adicional que se distribuya entre los operadores existentes por encima del

primer porcentaje a que se refiere el primer párrafo se distribuirá entre los operadores 

con el menor nivel medio combinado de asignaciones gratuitas y utilización de 

créditos para proyectos durante el período 2008-2012.
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Dichas medidas garantizarán que la utilización global de los créditos autorizados no 

supere el 50% de las reducciones a nivel de la Comunidad por debajo de los niveles 

de 2005 de los sectores participantes en el régimen comunitario durante el 

período 2008-2020, ni el 50% de las reducciones a nivel de la Comunidad por debajo 

de los niveles de 2005 de los nuevos sectores y de la aviación durante el período 

comprendido entre la fecha de su inclusión en el régimen comunitario y 2020.

Estas medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales de la presente 

Directiva completándola, se adoptarán con arreglo al procedimiento de 

reglamentación con control contemplado en el apartado 3 del artículo 23.

9. A partir del 1 de enero de 2013, se podrán aplicar medidas para restringir la 

utilización de créditos específicos correspondientes a tipos de proyectos.

Dichas medidas también fijarán la fecha a partir de la cual la utilización de los 

créditos conforme a los apartados 1 a 4 deberá ajustarse a dichas medidas. Esta fecha 

será, como muy pronto, seis meses después de la adopción de las medidas y, como 

muy tarde, tres años después de dicha adopción.

Estas medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales de la presente 

Directiva completándola, se adoptarán con arreglo al procedimiento de 

reglamentación con control contemplado en el apartado 3 del artículo 23. La 

Comisión examinará la posibilidad de presentar al comité un proyecto de las medidas 

a adoptar cuando un Estado miembro lo solicite.».
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14) En el apartado 1 del artículo 11 ter, se añade el párrafo siguiente:

«La Comunidad y sus Estados miembros sólo autorizarán actividades de proyectos si todos 

los participantes en los proyectos tienen sede, bien en un país que haya celebrado el 

acuerdo internacional relativo a tales proyectos, bien en un país o entidad subfederal o 

regional que esté vinculado al régimen comunitario con arreglo al artículo 25.».

15) El artículo 12 queda modificado como sigue:

a) Se inserta el apartado siguiente:

«1 bis. La Comisión examinará antes del 31 de diciembre de 2010 si el mercado de 

los derechos de emisión está suficientemente protegido contra las operaciones 

con información privilegiada y la manipulación del mercado y, si procede, 

presentará las propuestas correspondientes. Se podrán aplicar las disposiciones 

pertinentes de la Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 28 de enero de 2003, sobre las operaciones con información privilegiada y 

la manipulación del mercado (abuso del mercado)*, con los ajustes que sean 

necesarios para su aplicación al comercio de mercancías.

_______________________

* DO L 96 de 12.4.2003, p. 16.».
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b) Se inserta el apartado siguiente:

«3 bis. No habrá obligación de entregar derechos de emisión relativos a emisiones 

cuya captura esté comprobada y que se hayan transportado para su 

almacenamiento permanente a una instalación con un permiso vigente de 

conformidad con la Directiva 2009/…/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de …, relativa al almacenamiento geológico de dióxido de carbono*+.

_______________________

* DO L …».

c) Se añade el apartado 5 siguiente:

«5. Los apartados 1 y 2 se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 10 quater.».

16) El artículo 13 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 13

Validez de los derechos de emisión

1. Los derechos de emisión expedidos a partir del 1 de enero de 2013 serán válidos para 

las emisiones producidas durante períodos de ocho años, empezando el 1 de enero 

de 2013.

2. Transcurridos cuatro meses a partir del comienzo de cada período contemplado en el 

apartado 1, la autoridad competente cancelará los derechos de emisión que hayan 

dejado de ser válidos y que no se hayan entregado y cancelado de conformidad con el 

artículo 12.

  

+ DO: Insértese el número, fecha y referencia en el DO de esta Directiva.
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Los Estados miembros expedirán derechos de emisión a personas para el período en 

curso en sustitución del cualesquiera derechos de emisión de los que sean titulares y 

que hayan sido cancelados de conformidad con el párrafo primero.».

17) El artículo 14 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 14

Seguimiento y notificación de las emisiones

1. Antes del 31 de diciembre de 2011, la Comisión adoptará un Reglamento sobre el 

seguimiento y la notificación de las emisiones y, cuando resulte pertinente, de datos 

de las actividades enumeradas en el anexo I, y sobre el seguimiento y la notificación 

de datos sobre tonelada/kilómetro a efectos de su aplicación en virtud de los 

artículos 3 sexies o 3 septies, que se basará en los principios de seguimiento y 

notificación establecidos en el anexo IV y que especificará el potencial de 

calentamiento atmosférico de cada gas de efecto invernadero en los requisitos sobre 

el seguimiento y notificación de las emisiones del gas considerado.

Esta medida, destinada a modificar elementos no esenciales de la presente Directiva 

completándola, se adoptará con arreglo al procedimiento de reglamentación con 

control contemplado en el apartado 3 del artículo 23.

2. El Reglamento a que se refiere el apartado 1 tendrá en cuenta los conocimientos 

científicos más precisos y actualizados, en particular del IPCC, y podrá asimismo 

prever requisitos para que los titulares de instalaciones notifiquen las emisiones 

asociadas a la fabricación de productos por industrias grandes consumidoras de 

energía que puedan estar sujetas a la competencia internacional. Dicho Reglamento 

podrá igualmente prever requisitos para que esa información se verifique de forma 

independiente.
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Esos requisitos pueden referirse a la notificación de los niveles de emisión por la 

generación de electricidad incluida en el régimen comunitario asociada a la 

fabricación de esos productos.

3. Los Estados miembros velarán por que todos los titulares de instalación o los 

operadores de aeronaves supervisen y notifiquen las emisiones de la instalación 

durante cada año natural, o a partir del 1 de enero de 2010 para las aeronaves 

operadas, a la autoridad competente una vez finalizado ese año, de conformidad con 

el Reglamento a que se refiere el apartado 1.

4. El Reglamento a que se refiere el apartado 1 podrá incluir requisitos sobre el uso de 

sistemas automatizados y formatos de intercambio de datos para armonizar la 

comunicación sobre el plan de seguimiento, el informe anual sobre las emisiones y 

las actividades de verificación entre el titular, el verificador y las autoridades 

competentes.».

18) El artículo 15 queda modificado como sigue:

a) El título se sustituye por el texto siguiente:

«Verificación y acreditación».
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b) Se añaden los apartados siguientes:

«, antes del 31 de diciembre de 2011, la Comisión adoptará un Reglamento para la 

verificación de los informes de emisiones basado en los principios establecidos en el 

anexo V, y para la acreditación y supervisión de verificadores. En él se especificarán 

las condiciones para la acreditación y su retirada, el reconocimiento mutuo y la 

evaluación por pares de los organismos de acreditación, según convenga.

Esta medida, destinada a modificar elementos no esenciales de la presente Directiva, 

completándola, se adoptará con arreglo al procedimiento de reglamentación con 

control contemplado en el apartado 3 del artículo 23.».

19) Se inserta el artículo siguiente:

«Artículo 15 bis

Divulgación de información y secreto profesional

Los Estados miembros y la Comisión garantizarán que todas las decisiones e informes 

relativos a la cantidad y a la asignación de derechos y al seguimiento, la notificación y la 

verificación de las emisiones se divulguen inmediatamente de una manera ordenada por la 

que se garantice un acceso no discriminatorio a tal información.

La información cubierta por el secreto profesional no podrá divulgarse a ninguna otra 

persona o autoridad excepto en virtud de las disposiciones legales, reglamentarias o 

administrativas aplicables.».
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20) En el artículo 16, el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente:

«4. La sanción por exceso de emisiones en relación con derechos de emisión expedidos a 

partir del 1 de enero de 2013 aumentará de acuerdo con el Índice de Precios al 

Consumo Europeo.».

21) El artículo 19 queda modificado como sigue:

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. Los derechos expedidos a partir del 1 de enero de 2012 se consignarán en el 

registro comunitario para la ejecución de procesos correspondientes al 

mantenimiento de las cuentas de haberes abiertas en el Estado miembro y la 

asignación, entrega y cancelación de derechos de emisión con arreglo al 

Reglamento de la Comisión a que se refiere el apartado 3.

Cada uno de los Estados miembros podrá completar la ejecución de las 

operaciones autorizadas en virtud de la CMNUCC o el Protocolo de Kyoto.».

b) Se añade el apartado siguiente:

«4. El Reglamento a que se refiere el apartado 3 preverá las modalidades 

adecuadas para que el registro comunitario pueda realizar las transacciones y 

demás operaciones necesarias para la aplicación de las disposiciones a que se 

refiere el apartado 1 ter del artículo 25. Dicho Reglamento también incluirá 

procesos para la gestión de modificaciones e incidencias en el registro 

comunitario en relación con las cuestiones objeto del apartado 1 del presente 

artículo. El Reglamento incluirá las modalidades pertinentes para que el 

registro comunitario garantice que sean posibles iniciativas de los Estados 

miembros que mejoren la eficacia, la gestión de gastos administrativos y las 

medidas de control de calidad.».
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22) El artículo 21 queda modificado como sigue:

a) En el apartado 1, la segunda frase se sustituye por el texto siguiente:

«Dicho informe prestará especial atención a las disposiciones de asignación de los 

derechos de emisión, al funcionamiento de los registros, a la aplicación de las 

medidas de desarrollo sobre seguimiento y notificación, verificación y acreditación, 

y a las cuestiones relacionadas con el cumplimiento de la presente Directiva y al 

tratamiento fiscal de los derechos de emisión, de haberlo.».

b) El apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. La Comisión organizará un intercambio de información entre las autoridades 

competentes de los Estados miembros sobre la evolución de las cuestiones 

relativas a la asignación, la utilización de URE y RCE en el régimen 

comunitario, el funcionamiento de los registros, el seguimiento, la notificación, 

la verificación, la acreditación, la tecnología de la información y el 

cumplimiento de la presente Directiva.».

23) El artículo 22 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 22

Modificación de los anexos

Los anexos de la presente Directiva, excepto los anexos I, II bis y II ter, podrán 

modificarse a la luz de los informes a que se refiere el artículo 21 y de la experiencia 

adquirida con la aplicación de la presente Directiva. Los anexos IV y V podrán modificarse 

para perfeccionar el seguimiento, la notificación y la verificación de emisiones.

Estas medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales de la presente Directiva, 

incluso completándola, se adoptarán con arreglo al procedimiento de reglamentación con

control contemplado en el apartado 3 del artículo 23.».
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24) En el artículo 23 se añade el siguiente apartado:

«4. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los 

artículos 4 y 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su 

artículo 8.».

25) El artículo 24 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 24

Procedimientos de inclusión unilateral de actividades y gases adicionales

1. A partir de 2008, los Estados miembros podrán aplicar el régimen de comercio de 

derechos de emisión de conformidad con la presente Directiva a actividades y gases 

de efecto invernadero que no estén enumerados en el anexo I, teniendo en cuenta 

todos los criterios pertinentes, en particular la incidencia en el mercado interior, las 

posibles distorsiones de la competencia, la integridad medioambiental del régimen 

comunitario y la fiabilidad del sistema previsto de seguimiento y notificación, 

siempre que la inclusión de tales actividades y gases de efecto invernadero sea 

aprobada por la Comisión.

a) con arreglo al procedimiento de reglamentación contemplado en el artículo 23, 

apartado 2, si la inclusión se refiere a instalaciones que no estén enumeradas en 

el anexo I, o

b) con arreglo al procedimiento de reglamentación con control contemplado en el 

artículo 23, apartado 3, si la inclusión se refiere a actividades y gases de efecto 

invernadero que no estén enumerados en el anexo I. Estas medidas están

destinadas a modificar elementos no esenciales de la presente Directiva 

completándola.

2. Cuando se apruebe la inclusión de actividades y gases adicionales, la Comisión 

podrá, al mismo tiempo, autorizar la expedición de derechos adicionales y autorizar a 

los demás Estados miembros a incluir esos gases y actividades adicionales.
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3. Por propia iniciativa de la Comisión o previa solicitud de un Estado miembro, podrá 

adoptarse un Reglamento sobre el seguimiento y notificación de las emisiones de 

actividades, instalaciones y gases de efecto invernadero no incluidos como 

combinación en el anexo I, si ese seguimiento y esa notificación pueden llevarse a 

cabo con suficiente precisión.

Esta medida, destinada a modificar elementos no esenciales de la presente Directiva 

completándola, se adoptará con arreglo al procedimiento de reglamentación con 

control contemplado en el apartado 3 del artículo 23.».

26) Se añade el artículo siguiente:

«Artículo 24 bis

Normas armonizadas para proyectos de reducción de emisiones

1. Además de la inclusión de actividades y gases adicionales a que se refiere el 

artículo 24, podrán adoptarse medidas de desarrollo para expedir derechos de 

emisión o créditos en relación con proyectos gestionados por los Estados miembros 

para reducir emisiones de gases de efecto invernadero no cubiertas por el régimen 

comunitario.

Estas medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales de la presente 

Directiva completándola, se adoptarán con arreglo al procedimiento de 

reglamentación con control contemplado en el apartado 3 del artículo 23.
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Ninguna de esas medidas provocará el doble cómputo de reducciones de emisiones 

ni impedirá la adopción de otras medidas estratégicas para reducir emisiones no 

incluidas en el régimen comunitario. Sólo se adoptarán medidas si la inclusión no es 

posible con arreglo al artículo 24, y en la próxima revisión del régimen comunitario 

se estudiará la armonización de la incorporación de esas emisiones en la Comunidad.

2. Podrán adoptarse medidas de ejecución que prevean los detalles para la expedición 

de derechos en relación con los proyectos comunitarios a que se refiere el apartado 1.

Estas medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales de la presente 

Directiva completándola, se adoptarán con arreglo al procedimiento de 

reglamentación con control contemplado en el apartado 3 del artículo 23.

3. Los Estados miembros podrán negarse a expedir derechos o créditos para 

determinados tipos de proyectos que reduzcan las emisiones de gases de efecto 

invernadero en su propio territorio.

Estos proyectos se ejecutarán sobre la base del acuerdo del Estado miembro en el que 

se realicen.».

27) En el artículo 25 se insertan los apartados siguientes:

«1 bis. Podrán preverse acuerdos que permitan el reconocimiento de derechos de emisión 

entre el régimen comunitario y otros regímenes obligatorios de comercio de derechos 

de emisión de gases de efecto invernadero compatibles que establezcan límites 

máximos de las emisiones en términos absolutos en cualquier otro país o entidad 

subfederal o regional.
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1 ter. Podrán celebrarse acuerdos no vinculantes con terceros países o entidades

subfederales o regionales para la coordinación técnica y administrativa en relación 

con los derechos de emisión en el régimen comunitario o en otros regímenes 

obligatorios de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero con 

límites máximos de emisión en términos absolutos.».

28) Los artículos 27, 28 y 29 se sustituyen por el texto siguiente:

«Artículo 27

Exclusión de las pequeñas instalaciones sujetas a medidas equivalentes

1. Los Estados miembros podrán excluir del régimen comunitario, previa consulta con 

el titular de la instalación, las instalaciones que hayan notificado a la autoridad 

competente emisiones inferiores a 25 000 toneladas equivalentes de dióxido de 

carbono, excluidas las emisiones de la biomasa, para cada uno de los tres años 

precedentes a la notificación a que se refiere la letra a), que, cuando realicen 

actividades de combustión, tengan una potencia térmica nominal inferior a 35 MW, y 

que estén sujetas a medidas que supongan una contribución equivalente a la 

reducción de emisiones, si el Estado miembro de que se trate cumple las siguientes 

condiciones:

a) notifica a la Comisión cada instalación de estas características, especificando 

las medidas equivalentes aplicables a dicha instalación que permitan conseguir 

una contribución a la reducción de emisiones equivalente a las establecidas, 

antes de que deba presentarse la lista de instalaciones a que se refiere el 

apartado 1del artículo 11 y, como muy tarde, cuando esta lista se presente a la 

Comisión;
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b) confirma que se han tomado las disposiciones de seguimiento necesarias para 

evaluar si las instalaciones emiten 25 000 toneladas equivalentes de dióxido de 

carbono o más, excluidas las emisiones de la biomasa, en el transcurso de un 

mismo año civil. Los Estados miembros podrán autorizar medidas 

simplificadas de seguimiento, notificación y verificación para las instalaciones 

cuyas emisiones medias anuales verificadas entre 2008 y 2010 sean inferiores 

a 5 000 toneladas anuales, de conformidad con el artículo 14;

c) confirma que si alguna instalación emite 25 000 toneladas equivalentes de 

dióxido de carbono o más, excluidas las emisiones de la biomasa, en el 

transcurso de un mismo año civil, o ya no se aplican a dicha instalación 

medidas que permitan conseguir una contribución equivalente a la reducción de 

emisiones, la instalación se introducirá de nuevo en el régimen comunitario;

d) publica la información contemplada en las letras a), b) y c) para que el público 

presente observaciones.

También se podrá excluir a los hospitales si emprenden medidas equivalentes.

2. Si, tras un período de tres meses a partir de la fecha de notificación para que el 

público presente observaciones, la Comisión no formula objeciones en un plazo 

adicional de seis meses, la exclusión se considerará adoptada.

Tras la entrega de los derechos de emisión respecto al período durante el cual la 

instalación está incluida en el régimen comunitario, la instalación quedará excluida y 

el Estado miembro no expedirá más derechos de emisión gratuitos a la instalación, de 

conformidad con el artículo 10 bis.
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3. Cuando una instalación se vuelva a introducir en el régimen comunitario conforme a 

la letra c) del apartado 1, todos los derechos expedidos de conformidad con el 

artículo 10 bis se concederán a partir del año de la reintroducción. Los derechos 

expedidos a estas instalaciones se deducirán de la cantidad que vaya a ser subastada 

de conformidad con el apartado 2 del artículo 10, por el Estado miembro en el que se 

encuentra la instalación.

Todas estas instalaciones permanecerán en el régimen comunitario durante el resto 

del período de comercio.

4. Se podrán aplicar a las instalaciones no incluidas en el régimen comunitario durante 

el período 2008-2012 requisitos simplificados para el seguimiento, la notificación y 

la verificación a fin de determinar las emisiones en los tres años precedentes a la 

notificación a que se refiere la letra a) del apartado 1.

Artículo 28

Ajustes aplicables tras la aprobación por la Comunidad de un acuerdo internacional sobre 

cambio climático

1. Dentro de los tres meses siguientes a la firma por la Comunidad de un acuerdo 

internacional sobre cambio climático que dé lugar, de aquí a 2020, a reducciones 

obligatorias de las emisiones de gases de efecto invernadero que superen en un 20% 

los niveles de 1990, tal y como refleja el compromiso de reducción del 30% 

aprobado por el Consejo Europeo de marzo de 2007, la Comisión presentará un 

informe en el que se evalúen, en particular, los siguientes elementos:

a) la naturaleza de las medidas acordadas en el marco de las negociaciones 

internacionales, así como los compromisos contraídos por otros países 

desarrollados de realizar reducciones de las emisiones comparables a las de la 

Comunidad y los compromisos asumidos por países en desarrollo 

económicamente más avanzados de contribuir adecuadamente con arreglo a sus 

responsabilidades y capacidades respectivas;



PE-CONS 3737/08 JMS/laa/laa/ec/laa 72
DG I ES

b) las implicaciones del acuerdo internacional sobre cambio climático y, en 

consecuencia, las opciones necesarias a escala de la Comunidad a fin de 

avanzar hacia el objetivo de reducción más ambicioso, del 30% de modo 

equilibrado, transparente y equitativo, teniendo en cuenta el trabajo realizado 

en virtud del primer período de compromiso del Protocolo de Kyoto;

c) la competitividad de las industrias manufactureras de la Comunidad en el 

contexto de los riesgos de fuga de carbono;

d) las repercusiones del acuerdo internacional sobre cambio climático en otros 

sectores económicos de la Comunidad;

e) las repercusiones en el sector agrícola de la Comunidad, incluidos los riesgos 

de fuga de carbono;

f) las modalidades adecuadas para la inclusión de emisiones y absorciones 

relacionadas con el uso del suelo, el cambio de uso del suelo y la silvicultura en 

la Comunidad;

g) la forestación, la reforestación, la deforestación no realizada y la degradación 

forestal en terceros países en caso de que se establezca un sistema reconocido a 

nivel internacional en este contexto;

h) la necesidad de políticas y medidas comunitarias adicionales en vista de los 

compromisos de la Comunidad y de los Estados miembros en materia de 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.
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2. Sobre la base del informe a que se refiere el apartado 1, la Comisión, si procede, 

presentará una propuesta legislativa al Parlamento Europeo y al Consejo 

modificando la presente Directiva de conformidad con el apartado 1, con vistas a la 

entrada en vigor de la Directiva de modificación en el momento de la aprobación por 

la Comunidad del acuerdo internacional sobre cambio climático y en vista del 

compromiso de reducción de emisiones que deberá cumplirse en virtud de dicho 

acuerdo.

La propuesta se basará en los principios de transparencia, eficiencia económica y 

eficacia en relación con los costes, así como en la equidad y solidaridad en la 

distribución de los esfuerzos entre los Estados miembros.

3. La propuesta permitirá a los titulares de instalaciones, según corresponda, 

utilizar RCE, URE u otros créditos aprobados de terceros países que hayan ratificado 

el acuerdo internacional sobre cambio climático, además de los créditos previstos en 

la presente Directiva.

4. La propuesta incluirá asimismo, según corresponda, cualquier otra medida necesaria 

para contribuir a alcanzar las reducciones obligatorias de conformidad con el 

apartado 1 de modo transparente, equilibrado y equitativo y, en particular, medidas 

de ejecución para permitir a los titulares en el régimen comunitario la utilización de 

tipos de créditos de proyectos adicionales respecto a los previstos en los apartados 2 

a 5 del artículo 11 bis o la utilización por dichos titulares de otros mecanismos 

creados en virtud del acuerdo internacional sobre cambio climático, según convenga.

5. La propuesta incluirá las medidas transitorias y suspensivas adecuadas hasta la 

entrada en vigor del acuerdo internacional sobre cambio climático.
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Artículo 29

Informe para asegurar el mejor funcionamiento del mercado de carbono

Si, sobre la base de los informes regulares a que se refiere el apartado 5 del artículo 10, la 

Comisión dispone de pruebas de que el mercado de carbono no funciona adecuadamente, 

presentará un informe al Parlamento Europeo y al Consejo. El informe podrá ir 

acompañado, si procede, de propuestas que tengan el objetivo de aumentar la transparencia 

del mercado de carbono y de medidas para mejorar su funcionamiento.».

29) Se inserta el siguiente artículo:

«Artículo 29 bis

Medidas en caso de fluctuaciones de precios excesivas

1. Si, durante más de seis meses consecutivos, el precio de los derechos supera el triple 

del precio medio de los derechos en el mercado comunitario del carbono durante los 

dos años anteriores, la Comisión convocará de inmediato una reunión del Comité 

establecido por el artículo 9 de la Decisión nº 280/2004/CE.

2. Si la evolución de los precios descrita en el apartado 1 no corresponde a los 

fundamentos cambiantes del mercado, se podrá adoptar una de las siguientes 

medidas, teniendo en cuenta el grado de la evolución de los precios:

a) una medida que permita a los Estados miembros adelantar la subasta de una 

parte de la cantidad a subastar;
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b) una medida que permita a los Estados miembros subastar hasta el 25% de las 

asignaciones restantes en la reserva para nuevos entrantes.

Estas medidas se adoptarán con arreglo al procedimiento de gestión contemplado en 

el apartado 4 del artículo 23.

3. Toda medida que se adopte tendrá al máximo en cuenta los informes presentados por 

la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo de conformidad con el artículo 29, 

así como cualquier otra información pertinente facilitada por los Estados miembros.

4. Las disposiciones para la aplicación de estas disposiciones se fijarán en el 

Reglamento a que se refiere el apartado 4 del artículo 10.».

30) El anexo I se sustituye por el anexo I de la presente Directiva.

31) Se añaden los anexos II bis y II ter, como se establece en el anexo II de la presente 

Directiva.

32) Se suprime el anexo III.
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Artículo 2

Transposición

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva 

a más tardar el 31 de diciembre de 2012.

No obstante, pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 2 del artículo 9 bis de la 

Directiva 2003/87/CE, añadido mediante el apartado 10 del artículo 1 de la presente 

Directiva, y en el artículo 11 de la Directiva 2003/87/CE, modificado mediante el 

apartado 13 del artículo 1 de la presente Directiva a más tardar el 31 de diciembre de 2009.

Los Estados miembros pondrán en aplicación las medidas a que se refiere el párrafo 

primero a partir del 1 de enero de 2013. Cuando los Estados miembros adopten las medidas 

contempladas en los párrafos primero y segundo, éstas harán referencia a la presente 

Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados 

miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de 

Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. La Comisión 

informará de ello a los otros Estados miembros.
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Artículo 3

Disposición transitoria

Las disposiciones de la Directiva 2003/87/CE, modificada por las Directivas 2004/101/CE 

y 2008/101/CE, y por el Reglamento (CE) nº …/2009* seguirán aplicándose hasta 

el 31 de diciembre de 2012.

Artículo 4

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la 

Unión Europea.

Artículo 5

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

Hecho en

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo

El Presidente El Presidente

  

* DO: por favor insértese el número del Reglamento (igualmente citado en el 
considerando 48).
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ANEXO I

El anexo I de la Directiva 2003/87/CE se sustituye por el texto siguiente:

«ANEXO I

CATEGORÍAS DE ACTIVIDADES A LAS QUE SE APLICA LA PRESENTE DIRECTIVA

1. No están incluidas en el ámbito de la presente Directiva las instalaciones o partes de 

instalaciones utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos 

productos y procesos ni las instalaciones que utilicen exclusivamente biomasa.

2. Los valores umbral que figuran más adelante se refieren en general a la capacidad de 

producción o rendimientos. Si varias actividades encuadradas en la misma categoría se 

realizan en la misma instalación, se sumarán las capacidades de dichas actividades.
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3. Cuando se calcule la potencia térmica nominal total de una instalación para decidir sobre 

su inclusión en el régimen comunitario, se sumarán las potencias térmicas nominales de 

todas las unidades técnicas que formen parte de la misma en las que se utilicen 

combustibles dentro de la instalación. Estas unidades pueden incluir todo tipo de calderas, 

quemadores, turbinas, calentadores, hornos, incineradores, calcinadores, cocedores, 

estufas, secadoras, motores, pilas de combustible, unidades de combustión con 

transportadores de oxígeno (chemical looping), antorchas y unidades de post-combustión 

térmicas o catalíticas. Las unidades con una potencia térmica nominal inferior a 3 MW y 

las que utilicen exclusivamente biomasa no se tendrán en cuenta a efectos de este cálculo. 

Las «unidades que utilizan exclusivamente biomasa» incluyen las que utilizan 

combustibles fósiles únicamente durante el arranque o la parada de la unidad.

4. Si una unidad se destina a una actividad para la cual el umbral no se expresa en potencia 

térmica nominal total, el umbral de esta actividad será prioritario a efectos de la decisión 

sobre la integración en el régimen comunitario.

5. Cuando se detecte que en una instalación se rebasa el umbral de capacidad para cualquiera 

de las actividades a que se refiere el presente anexo, se incluirán en el permiso de 

emisiones de gases de efecto invernadero todas las unidades en las que se utilicen 

combustibles y que no sean unidades de incineración de residuos peligrosos o de residuos 

urbanos.

6. A partir del 1 de enero de 2012, se incluirán todos los vuelos con destino u origen en un 

aeródromo situado en el territorio de una Estado miembro al que se aplica el Tratado.
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Actividades Gases de efecto invernadero

Combustión en instalaciones con una potencia térmica 
nominal total superior a 20 MW (excepto las 
instalaciones de incineración de residuos peligrosos o 
urbanos)

Dióxido de carbono

Refinería de petróleo Dióxido de carbono

Producción de coque Dióxido de carbono

Calcinación o sinterización, incluida la peletización, de 
minerales metálicos, incluido el mineral sulfuroso

Dióxido de carbono

Producción de arrabio o de acero (fusión primaria o 
secundaria), incluidas las correspondientes instalaciones 
de colada continua de una capacidad de más 
de 2,5 toneladas por hora

Dióxido de carbono

Producción y transformación de metales férreos (como 
ferroaleaciones) cuando se explotan unidades de 
combustión con una potencia térmica nominal total 
superior a 20 MW. La transformación incluye, entre 
otros elementos, laminadores, recalentadores, hornos de 
recocido, forjas, fundición, y unidades de recubrimiento 
y decapado

Dióxido de carbono

Producción de aluminio primario Dióxido de carbono y 
perfluorocarburos

Producción de aluminio secundario cuando se explotan 
unidades de combustión con una potencia térmica 
nominal total superior a 20 MW

Dióxido de carbono

Producción y transformación de metales no férreos, 
incluida la producción de aleaciones, el refinado, el 
moldeado en fundición, etc., cuando se explotan 
unidades de combustión con una potencia térmica 
nominal total (incluidos los combustibles utilizados 
como agentes reductores) superior a 20 MW

Dióxido de carbono
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Fabricación de cemento sin pulverizar («clinker») en 
hornos rotatorios con una capacidad de producción 
superior a 500 toneladas diarias o en hornos de otro tipo 
con una capacidad de producción superior 
a 50 toneladas por día

Dióxido de carbono

Producción de cal o calcinación de dolomita o 
magnesita en hornos rotatorios o en hornos de otro tipo 
con una capacidad de producción superior 
a 50 toneladas diarias

Dióxido de carbono

Fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una 
capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día

Dióxido de carbono

Fabricación de productos cerámicos mediante horneado, 
en particular de tejas, ladrillos refractarios, azulejos, 
gres cerámico o porcelanas, con una capacidad de 
producción superior a 75 toneladas por día

Dióxido de carbono

Fabricación de material aislante de lana mineral 
utilizando cristal, roca o escoria, con una capacidad de 
fusión superior a 20 toneladas por día

Dióxido de carbono

Secado o calcinación de yeso o producción de placas de 
yeso laminado y otros productos de yeso, cuando se 
explotan unidades de combustión con una potencia total 
térmica nominal superior a 20 MW

Dióxido de carbono

Fabricación de

pasta de papel a partir de madera o de otras materias 
fibrosas

Dióxido de carbono

Fabricación de papel o cartón con una capacidad de 
producción de más de 20 toneladas diarias

Dióxido de carbono
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Producción de negro de humo, incluida la carbonización 
de sustancias orgánicas como aceites, alquitranes y 
residuos de craqueo y destilación, cuanto se explotan 
unidades de combustión con una potencia térmica 
nominal total superior a 20 MW

Dióxido de carbono

Producción de ácido nítrico Dióxido de carbono y óxido nitroso

Producción de ácido adípico Dióxido de carbono y óxido nitroso

Producción de ácido de glioxal y ácido glioxílico Dióxido de carbono y óxido nitroso

Producción de amoníaco Dióxido de carbono

Fabricación de productos químicos orgánicos en bruto 
mediante craqueo, reformado, oxidación parcial o total, 
o mediante procesos similares, con una capacidad de 
producción superior a 100 toneladas por día

Dióxido de carbono

Producción de hidrógeno (H2) y gas de síntesis mediante 
reformado u oxidación parcial, con una capacidad de 
producción superior a 25 toneladas por día

Dióxido de carbono

Producción de carbonato sódico (Na2CO3) y bicarbonato 
de sodio (NaHCO3)

Dióxido de carbono

Captura de gases de efecto invernadero de las 
instalaciones cubiertas por la presente Directiva con 
fines de transporte y almacenamiento geológico en un 
emplazamiento de almacenamiento autorizado de 
conformidad con la Directiva 2009/…/CE+

Dióxido de carbono

Transporte de gases de efecto invernadero a través de 
gasoductos con fines de almacenamiento geológico en 
un emplazamiento de almacenamiento autorizado de 
conformidad con la Directiva 2009/…/CE+

Dióxido de carbono

Almacenamiento geológico de gases de efecto 
invernadero en un emplazamiento de almacenamiento 
autorizado de conformidad con la 
Directiva 2009/…/CE+

Dióxido de carbono

  

+ DO: Insértese el número de la Directiva a que se refiere el artículo 12, apartado 3, letra a), 
de la Directiva 2003/87/CE insertado por el artículo 1, apartado 15, letra b), de la presente 
Directiva.
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Aviación

Vuelos con origen o destino en un aeródromo situado en 
el territorio de un Estado miembro al que se aplica el 
Tratado.

Esta actividad no incluirá:

a) los vuelos efectuados exclusivamente para el 
transporte, en misión oficial, de un Monarca reinante y 
de sus familiares más próximos, de Jefes de Estado o de 
Gobierno y Ministros del Gobierno, de un país que no 
sea un Estado miembro; siempre que tal circunstancia 
esté corroborada por el correspondiente indicador de 
categoría en el plan de vuelo;

b) los vuelos militares efectuados por aeronaves 
militares y los vuelos de las autoridades aduaneras y la 
policía;

c) los vuelos relacionados con actividades de búsqueda 
y salvamento, los vuelos de lucha contra incendios, los 
vuelos humanitarios y los vuelos de servicios médicos 
de urgencia, autorizados por el organismo competente 
adecuado;

d) cualesquiera vuelos efectuados de acuerdo con las 
normas de vuelo visual, definidas en el anexo 2 del 
Convenio de Chicago;

e) los vuelos que terminan en el mismo aeródromo de 
donde ha partido la aeronave, sin que en el intervalo se 
haya realizado aterrizaje alguno;

f) los vuelos de entrenamiento efectuados 
exclusivamente al efecto de obtención de licencias, o de 
evaluación de la tripulación de pilotaje, siempre que tal 
circunstancia esté corroborada por la correspondiente 
indicación en el plan de vuelo, a condición de que el 
vuelo no sirva para transporte de pasajeros o carga, ni 
para el posicionamiento o traslado de la aeronave;

g) los vuelos efectuados exclusivamente para fines de 
investigación científica o de ensayo, comprobación o 
certificación de aeronaves o equipos, tanto de vuelo 
como terrestres;

Dióxido de carbono
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h) los vuelos efectuados exclusivamente por aeronaves 
con una masa máxima de despegue autorizada de menos 
de 5 700 kg.;

i) los vuelos efectuados en el marco de las obligaciones 
de servicio público establecidas en virtud del 
Reglamento (CEE) nº 2408/92 en rutas dentro de las 
regiones ultraperiféricas, tal y como se especifican en el 
apartado 2 del artículo 299 del Tratado o en rutas en que 
la capacidad ofrecida no supere los 30 000 asientos 
anuales; y

j) los vuelos que, excepto por el presente punto, 
entrarían dentro de esta actividad, efectuados por un 
operador de transporte aéreo comercial que realice

– menos de 243 vuelos por período durante tres períodos 
cuatrimestrales sucesivos, o bien

– vuelos con un total anual de emisiones inferior 
a 10 000 toneladas al año.

Los vuelos efectuados exclusivamente para el 
transporte, en misión oficial, de un Monarca reinante y 
de su familia inmediata, de Jefes de Estado o de 
Gobierno y Ministros del Gobierno de un Estado 
miembro no podrán ser excluidos en virtud del presente 
punto.».
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ANEXO II

Se añaden los siguientes anexos como anexos II bis y II ter de la Directiva 2003/87/CE:

«ANEXO II bis

Incremento del porcentaje de derechos de emisión que subastarán los Estados miembros de 

conformidad con la letra a) del apartado 2 del artículo 10, en aras de la solidaridad y el crecimiento 

en la Comunidad con objeto de reducir las emisiones y adaptarse a los efectos del cambio climático

Porcentaje del Estado miembro

Bélgica 10%

Bulgaria 53%

República Checa 31%

Estonia 42%

Grecia 17%

España 13%

Italia 2%

Chipre 20%

Letonia 56%

Lituania 46%

Luxemburgo 10%

Hungría 28%

Malta 23%

Polonia 39%

Portugal 16%

Rumanía 53%

Eslovenia 20%

Eslovaquia 41%

Suecia 10%
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ANEXO II ter

Distribución de los derechos que habrán de ser subastados por los Estados miembros de 

conformidad con el artículo 10, apartado 2, letra c), con arreglo a los esfuerzos precoces de algunos 

Estados miembros para lograr el 20% de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero

Estado miembro Distribución del 2% frente a la referencia 

de Kioto en porcentajes

Bulgaria 15%

República Checa 4%

Estonia 6%

Hungría 5%

Letonia 4%

Lituania 7%

Polonia 27%

Rumanía 29%

Eslovaquia 3%».


